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MINISTERIO DEL EJERCITO 
,; 

DECRETOS 

'C '. ,'X 
RECOMPENSAS 

Número 1.5"9/1961, por ,el que se cenUde la Oran. 
Cruz de la Ord4m dol Métito ,Militar, con distin· 

, tivo blanoo, pensiou,,-da, '.al General de I)ivisión 
dOBJClIllDÚl Lépez " ... 

Con a'rreglo s.. lo (Ü~pue~ en la Ley de seis '.le 
noviembre de mil novecientos· cuarenta. y dos y 
en atención a los D¡luy relevantes méritos y serví" 
cios que concurren en el Generar de División don 
Joaquín López ,'l'ienda, a. propue'Sta del Ministro 
del I!~jército y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en al¡ reuni5n del dfa catorce de julio 
de mil novecientos sesenta y uno, :Q, Vengo en concederle ra Gran Cruz de la Orden ' 
del Mérito Militar; con distintivo planco, pensto" 

. nada con 'el diez por ciento del sueldo de su em-
I (>160, hasta su p¡;¡,se' a la. situación de reserva. I 

Así lo dis)?ongo ,por el ,presente Decreto, dado 
. en Madrid a .veinte de julio,dé' mil novecientos se

senta y uno. 

FRANCISCO lj'RANC'O 
. r 

El Mlnlltro del lll4érc1to, 
ANTON10 BARROSO SANCHRz..GUERRA 

GRUPO DE «DESTINO DE. A:RkA 
\ . ~ .CtJ~~PO» I , 

Uhagón de CebaDos' y los Genérales de Briga
da. de Infant~Úl don Rafa.el Tejada Salga,do y 
de Ingenieros don Enrique Jiménez Ruesga. 

Por aplicación de lo dispuesto en~ attfcúlo' ter~ 
cero de la Ley q.e cinco de abril de '1 novecientos 
cincuenta y dos, i ' '. . 

Vengo en disponer, que el Género.l de DiVisi6n 
don Ríca.rdo Uhag6n de. Cebanos, 8'!lbinspector de 
la. Primera Regi6n Militar y Gobernador Militar 
de Madrid, pase·a.l Grupo de ~Destino de Arma o 

. querpo»., por haber cumplido 1& e~.&d reglament.l"" 

na. el día tres, deagost6.de-l· oo.trI1énte año, que- . 
dando a las órdenes del M,inistl'9-· del l Ejér-éito. 

Así 1~ ,dil5pongo por el. pre~nte Decreto, dado 
8an Sebastián a tres de agosto' de mil D.ovecÍentoa 
sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
; . 

'El Ministro del Ejército. 
ANTONIO BARROSO SANc:aEz..GUERRA' 

.por aplicación ae Jo dispuesto en el a.rticulo ter
cero ae la Ley de cinco de abril de mil novec4mtos 
cincuenta y 'dos, . . 

Vengo en disponer que el General de,~rigads. 
de TnfaliterIa .don Rafael Tejada Salgado, ~ober" 
nador Militar de' Salamanca, pase al Grupo de 
«Destino 4e Arma o Cuerpol, por. haber cumplido 
la. edad 'reglQ,m~ntaria el dfa dieciséis de julio del 
corriente afio, continuando en' su actual destino. 
, Así 10 dispongo por el preRente Decr~to, dndo 
en Mn.clrid a veinte de julio de' mil novecientos se~ 
senta ,y uno.,: , , 

FRANCISCO )fRANCO Números i.soa, 1.501 y UW$/1961, por.1os que se 
dispone pJLSen al Gl'upo de «Destino de' Ar'ma o . El Ministro del ,Ejército, 
Cuerpo» el G~ueral de División d~n 'Ricardo ,AmONIO ~ARROSO SANCllE~GUERRA 

>, " 

\ ' 

L " ''!. 
t 
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Por aplicación de lo dispuesto en el artículo ter
cero deJa Ley de cinco de abril de mil novecientos 
cincuenta J dos, 

V engo eI~ dispbner que el General de Briga.da· . 
Ingenieros don Enrique Jiménez Ruesga, Jefe de 
Ingenieros de la Quinta' Región Militar, pase al 
Grqpo de «Destino de Arma o Cuerpo», wr naber 
cumpiido la edad reglamentaria el día dieciocho 
de julio de-l corriente 'año, quedando a las órdenes 
del Ministro ·del Ejército. . 

Así 10 dispongo por el preSente Decreto, dado. 
en 1!adrid a veinte de julio de mil novecientos se-
senta y uno. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
AmONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

~ D E S TI N (t'S 

Número 1.500/1961, por el que se nombra para 
el cargo de,. Subinspector de la Comandancia 
General y Gobernador MUitar de MelUla al Ge
neral de Brigada de Infanteda don Cario! Mos
coso del Prado Iza. 

I 

Vengo en dispOner que el General de Brigada! 
de Infantería don Carlos Moscoso del Prado Iza 
pase a 'ejercer .el ,cariQ de Subinspector de 'la Co
ma.ndancia Gén6'r~l/y Got>ernador Militar de Me-

/' 

lilla, cesllndo en .su 8rQtua.l destinó. • ' . 
" Así.1o disPongo p?r el presente Decreto, dado 

en Madrid '-veinte de julio de mil novecientos se
senta. y uno. 

I ,. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlniltro del Ejército, . 
AmONIO BAllROSO SANClh:z-GlJERRA. 

'ORDEN DE SAN H.ERMENEGILDO 
, , ., 

Números 1.520, 1.521, 1.523 Y 'l,522/196t, por Jos 
que se.com;ede la Gran Cruz de la . Real y MI.· 
litar Orden de San Hermeneglldo a los Genera
les de Brigada de Intatiterfa don Alfonso Pérez· 
Vifteta Lucio, y de Ingeniero!!, don Juan Be
cerril Pei~neux D'Egmdnt; al Auditor General 
don José de Olives Feliú y al Inspector médico 
~e segunda clase don Eduardo l.,ópez Ponto 

'Jí~1I eCHlFlidem~ión n, lo Rolicitlt(10 por 01 Oenoral 
do Brigada do InLunterín, don Alfoneo Pér();-:~Vine· 
tlL lJIWio y de conformidad con lo propuesto por 
)¡h Asamhlea. ,de 1a.neal y Militar Orden .de San 
Herlll()ne~ildo,· .. 

Vengo en conoederle la. Gran Cruz d~ la refe-

--~-<_ .. 

rida Orden, con la antigiiedaddel día treee de 
abril del corriente año, fecha. en que cumplió las 
condiciones reglamentarias .. 

Así 10 dispongo por el preS!7n:te Decreto, dado 
en Madrid a veinte, de julio de mil novecientos se
senta y uno. 

,FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
ANTONiO BARROSO SANCfffiZ-GUERRA. 

En consideración a. lo ~mlicitado ~r 'el General 
de Brigada de Ingenieros dort Juan ~ecerril Peig
neux D'Egmoilt y dé conformidadeon lo propues" 
to por. la Asamblea de la Real y Militar Order¡. de. 
San Hermenegildo, 

Vengo en. concederle' la. Gran Cruz de la refe
rida' Orden; 'con ;p, antigüedad del día. dos de mar
.zo del corri(i)nte año, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias. . ' 

Así lo dispongo por el presebte Decreto, dado 
en Madrid a veinte de julio da mil novecientos se~ 
senta. y uno. . , ; 

FRA:JjCISCO FRANCO 

El Z!!ir1Jati.o del Jljtlrcito. 
ANTOH'lO BA:lUloso SANCEWl-GU!RRA. 

, . # • 
En consjderiwión a lo solicitado por el Auditor 

genera.l don José de 'Olives Feliu y d~ conformi. 
dad con lo propuesta por la. Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, .• 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la. re.fe~ 
,rida. Orden con la antigüedad del día. veintiséis de 
abril de mil novecientos sesenta., fecha en que 
cumplió las condiciones' regla.menta.rias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
San Sebastián a tres de agosto de mil no.vecientos, 
sesenta' y uno. " 

FRANCISCO FRANCO 
\ 

. El Minl!¡tro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GlJERRA ' 

"(¡}n ,conr<idp,rn,cicSn 11 lo 8OIjcita(\o por el 'rnspec
t,Ol' M(~di<·o el(\ sp.¡.(tll1ehl. ehv'IH don Eduardo Lópcv. 
]~()llt y ele confor:m i<1.1 ('on lo propuesto por Jlt 
A¡;¡ttlllhlq.n ele la HC'!L1 y Militar ür'ekm de Flan J1<!¡'w 
mmwgildo" . '. 

V ('.ngo t'll ('on('cderle la G1'n.1I Ol'll7. do la refC!
l'Ílh¡; Orelen, e'on antigüedad dol eH!\> 00ho <1e enero 
de mil novecientos ci11.cuenta y nueve, fecha en 
que eumpHó' las condiciones reglamentitrias. , 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
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~,:M:ad.J7id ~ veinte de julio de mil noveoientos se
aent8i y uno. 

en Madrid a veinte de julio de mil novecientos se-' 
senta y uno. ~ , 

'. , FRANCISCO FRANCO .FRANCI,SC0 FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
AlrroNIO BARRoso SANCHEZ-GUERRA 

El Ministro del Ejército. 
AmONIO BAfmOsO" SANCHEZ-~UElUl.\ • 

. , 

A S e E N S o S '" Por existir vacante en ia Esca.la de Generales 
. '. ' de Brigada deCabalIerla y en consideraeión a los' 
Námero.s 1.499 y 1.498:'1961, por lo.s que se co.n= seITicios y circunstancias del Coronel. de dicha. 

cede el emllleo. de General de Brigada de Infan= I Arma 'don Manuel Rubro Moseoso, a propuesta
teda yde Cabtillería a los Co.ro.neles de dichas I del ~Iinisti'o del Ejército y previa deliberación del 
Armas don Manuel Mulero. Clemente (iaUeci= I Consejo de Ministros en su reunión del día cator
do) y, do.n Manuel llubio. Mo.SC9S0, respectivA= ee de.~ulio de mil noveeientos sesenta, y uno, _ 
mente. Vengo en promoverle a.l empleo de General de 

, En consideración J1t las circunstancias que con
tcurren en el Coronel de Infantería., fallecido, ~on 
Manuel Mulero Clemente, que se hallaba. en pose
sión de la. Medalla Militar individual, y con arre
glo a lo dispue!'!to en la Ley de veintiséis de mayo 
<de mil' novecientos cuarenta y cuatro .. , 

Vengo en concederle el el1lpleo de General de 
Bri~ada de Infantería, con la antigüedad del Jía 
diecisiete de mayo del -corriente año, y con los be
neficios que otorga. dicha Ley. 

Brigada de Caballería, con la antigüedad del día 
tliei'd~l citado mes y afio, nombl',indole Goberna-
dor Militar de Jaén. . 

Así lo' dispongo por el presente Decreto; dado
('11 ']\¡fadl'id a veinte de julio de mil novecielltO!'l se-
senta y 'uno. . 

FItANCIRCO l·'HANCO 

El Mlnlab del EjércIto. 
AmONIO BARROSO S~CHBZ-GUEIUU 

\ Así lo, dispongo yor el presente JJecreto, dado {Del oH O. del Estado. núm. 200, de 19m,\ 
I 

ORDENES 

Direcci6n Gen~ral 
d •. Reclutamiento y Penonal ,. 

llEORGANIZACION , 

Destinos 

POl' o1;la1' compremIldo en laR TnR
trlleciones Generales 36Q.18 y 160-11G Y 
6rdenel'l complementarlas, se destina, 
con car(wl.er voluntario, al Parque Ile 
A.~tlllel'¡n. (le! Valludolld, el ClIlplt¡lnrle 
A.rtiller!r~ (ro:. A.) (j¡'upo de ~Mf\ndo de 
I\rmasD n. Alfredo' Acetllll' San Eme. 
\erlo, de! nostI1.1!!lmento del ,Po.rque y 
P.{aestrl1.llzn de' Artillería -de Burgos, 
~I\ :palencIa. " 

l,{adrld, 18 de agosto de 1061. 

SARROSO .. 

ESTADO 'MAYOll 

Destino.s • , 
P$ra. cubrir la. vacante -de coman~ 

dante del S. 1::. M, Escala activa, -Gru
po de «Mando (le' Íl:rmas ... Arma. de 
ArtUlerla, para profesor auxiliar de la 
Cla;¡e -de Túcticá, Segunda turso; 
anunciada de libre ele·cción por ürdelll 
de ~~ de junio de 1001 (D. 0, n'Ctma
ro 140), en la. Escuela de Estado Ma
yal'. se destina ,con carúeter volurita.-
1'10. al comandante de Artillería del 
servicio de Estado 1~1ayor n. David 
Mimdr·ro .Mercado, del ElItado Mayor 
do la. Cl1pltnnla. GoneraÍ de la. 9." Re~ 
gUII! MiJltu!'. 

Madl'ld, 21 -de agosto de H161. 

I , 
na, con ca.i&ctet voluntario, al capl-, • 
tán da Arttnar1a. del S. E, M. don José 
tPére2i-ltilgo Pefia, da a mis órdenes 
en la. V Región Militar (Madrid), 

:Madrid, i1 -de agosto de ;1961. 

EfARROSO 

'IJ. 
INTENDENCIA 

~ 

Vacantes de destino 

De J!bre 'elecclón: 
Urm de oOlllall(lunte -de Int.cmpenCla 

de llJ. El'!cll.la.activa. en ta ERcuela. de ,
ERtrldo Mayor, para ~rofesor auxilia.r 
de lo. Clase da Túetlco. de Tercer 
~~~ . 

Esta va.cante ptlp,¡lo ser solidtndn. 
tmnbj('n por l(l~ (Inp!ta'nCfi ·¡msta. el 

I3AnnosO nl'llflf>ro U!l lnnltlritvn do la E~l'aIJllll. 
oditndl\ OH 1 do PI1¡>.r'o {!p 1!ln!. «;)11(' 11 u. 
¡WIHmcln. '(lit (·;¡tt' ~nlltJdo In. ClI'dl'll do 
11l1l0 Junl9 dl1 Hin 1 (O. O. 11I1m. 1:18) 
pOI' lai¡ue (\1 allunclo ¡fu dicha vacun-

i>llm CUWl'il' JI~ vacant.e de cnpitún tu ~I! l'c!ipte.) 
dl'¡ S. E. M., E;¡eul/l, o.etlva, Grupo de nocull'lo.ntuclón: ln~tnnc!n. y Ficha
",Mundo de Armas., eUfll¡Íuior Arma., T'O;\Umen ajustnffa al modelo 'puhlÍefl
anunciada. de conCtlr!;O .por Orden de ' !lo por 01'llen de 25 de marzo <te Hlfi1 
lB d~ junio de 1001: (D. 0, núm. 140), (D. O. núm. 73) € infórme l'ese~vfl.!lo. 
en el Esta.do Mayor Central, se ,dest1- Plazo -da admisión de peticiones: 
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Quince días, a ¡partir de la feoha {le la Guardia Civil que se in{lican, al 
publicación en el DIARIÓ OFICIAL. jefe y oficial de dichO' CuerM- que a 

Don iRamón V~cens Vieens, de agre
gado para. el 1iervicio en la 144 Co
mandancia, a. la misma. (Madrid, 21 {I~ ágosto'de 1961. .~ontinuación se', rl!Iqeionan. 

Don Manu&l, Sordón Segura.,\ de 
agrega{lo para el servicio en la 244 ' 
Coman{lancia" a' la misma. 

BARROSO 

, 
Con"ursos~ , 

Una yacante. da brigada que puede 
Ser solicit?da tambien ¡por los subte
nientes de Intendencia:. existente en 
la, Unidad de Instrucción de la Escue-
la Militar de .M:ontaña.. . . 

Documentación; Instac!a., Ficha-re
sumen ajustada. al modelo publicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73} y certificado médico 
acredltathlo de reunir la aptitUd 1isica 
necesaria. 

Flazo de admisión de peticiones: 
Quince d!a.~. . 

Los peticionarios debe-ráq est4l' en 
posesión del diploma. pa.ra. el Mando 
de Tropas de F.squladorea-Escal&dores. 

MadrId, 21 de agosto de 1961. 

a.umoso 

. , 

.MUSICAS MILITARES 

~etiro8 

Pasa a la situa~i(Jll de retirado pe·r 
haher cumplido la ooad reglamenta
ria. el -dIo. lf) del Mtual, el .r,alJO. mlÍ· 
gloo. con destino en la. Academia de 
ArUlInr!a, J.·orenza. Sauz Ulanco, de
hlen.¡f,o huc-érsele po'l' el Consejo ,Su
premo .ne Justicia Militar el setlala
mientóde llabor pasivó que In oorres
pOllda, previa propuesta reglamenta
rIa.. 

Madrid, 2J fl~. agosto ~e 1961.' 

BARROSO 

------au.fIIi .. • -,,, . ..;. 
• I 

Direcci6n Gen.ral . , 
d. la' Guardia (¡vil 

,.)t, 
Destblos .,..... .. 

Con arreglo a fo (iispuesro en la 
Orden.de 1 de julio 4e 1952 (D. O. nú
mero 148),' se, <destinan. en turno de 
pr,¡jvisi'ón norm.ál, a las Unidades de 

\. 

, I 

" VOLU~ARIOS 

Comandante D. Lino Bailo Campo, 
de la 321 Comandancia, a la 131. , 

C..apitán D. Angel Diaz-otem Arias, 
de a las. órdenes del Dire-?tO'r general 
de dich{¡, Cuerpo, a la 236 Comandan-' 
cia,. . 

Madrid. 21 de agosro de 1961. 

Sargentos 

Don Luis' Molina dÍ< Cas~, de la 
203 Comandancia, 'a 111. (.omandancla 
Móvil de Madrid. 

Don Angel Garcia !Lozano, de la. 22.3 
Comandañcia, a la'101. . -

BARROSO Don Fernando tFernándea Collado, 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 ·(D. O. nú
,rnt>ro 148), pasan destinados en turno 
de .prov!~ón normal a las Unidades 
que a ctlda uno ge le setlala. los sub
oficiales' de la, Guardia. Civil' que a. 
continuación se relacionan: 

VOlLiUNTARI{)S' 

de la 124 Comandancia, a la 10i; 
.. Don <Manuel Alfonso c.a.sar'es, de 
agregado para el servicio en la. 204 
Comandancia. a la misIIia. ' . 

Don DieS'Q Avila. Salvad'or, de la 837. 
Comandancia. a la 105. 

D,on Inocenclo Rivero Herriández, de 
la 137 ComandancIa, a. le. ~., 
,Don l?!~gQ Navarrq S&ric'hez,' de 

agtegado :¡iara. el servicio en la' 105 
Coman.dancla.. a¡ la 106. , " 
, Don Clprlaoo Blanco Severo.<io 
a.gre.gado para. el servicio en 1& 206 
rComandancla, a. la misma. 

. Don Salvador ¡POZO Delgado, <fe la 
209 comandancIa, a la. 106. Brl[Jada.~ 

Don Santiago Guijarro I~u!erfLo, de 
Don Frutol; Sauz .¡je Lal1}a, de' la la 123 Comandancia. a la. 208, 

.101 c.omandll.lIcla, a la 301. Pon .(Juan López ·Merino Pa.stor, de 
, Don ¡ogé Ortlz de Elguea 'Carvajal, la 237 'Comandancia, a. ,la 109. 

de ágregado para el servicio en la 100 Don IsIdoro Uruefla Vldal, de la.. 822 
Comandanclll, a. la misma. Comandancia".tI. la 209. . 

Don José 'García Moreno, de agre-- Don Enrique RomEÍnce Herrando, de 
gado :para el servido en el 'Reglm!en- la 1~ Comandancia. a. 'la. 211. 
to de la Guardia de S: E. el ¡efe del Don ¡Pedro Rublo Pérez, de la 233' Ca-
Estado, a la 104, Comll.l1dancla. . mandancla. a la 1m: . 

Don Heyes Jlménez Vera, de la 136 Don lBernardo Lázaro Fernándea. de 
Comandnncla', a la. 205. , agregado para el servicio en la 231 

Don Samuel 'Cristo .Re,pUado, de la comandancia, a. la. 131. . 
237 Comandi1r¡cla .. a. la 106. Don Francisco Pera!es Vargas, de 

Don 'CándIdo Valladares Verduras, agregado [Jara el servicio en, la. 331 
de In. 139 Comandancia, a la 108. Comandancia, a le. mis'ma:. 

Don José Homez (Ionzález. de agre- Don IManuel Mlu'Unez Cota.Il:~ de 
gado piJ,ra el oorviclo en la, ,Coman- agregado para él servicio ~n ~'33:i..-, 
dancla. M6vU do Ma.drld, a la ~08c.o. eomandancla, a le. 135. ' 
malldancla., .Don Antonio Garrido Saorín, ,de' 

Don Francisco Cristóbal G~mez.' de agregado ;para el servicio, en la. PlaN 
agregado para el servicio en la. 110 na Mayor del 35 Te.rcfo, a. la 235 Co-
Comandancia, a la. 123. mandan cIa. ' '1 

Don fLuis Mateu5 Gar¡:fa,de le. 139 Don IFranclsco' Marlscal Ortega, de 
Comandancia, a la 331. _ agregado para el ¡¡ervicl0 en la. 136 

D'on ¡José Jue'z Soler, de la 139 Cb- Comandancia. a. la. misma. ' 
ma¡¡.üall~la, a. la 331. . , Don Usurdo .Basna 'Rodríguez, d{l" 

Don 'J..'ratwI5cC! Vl2:cnlnO ISlinCYhez, de 111 ;¡24 Comandan!o:ia, 0;/1a 236. 
a.gregtlldo -llar!!. el Ilervi~io el1 l!Jo 236 Don JOlió novlra 'Campoy, <lé la. 2.'17 , 
Oomalldarl(!lo., n. lo. mhmlll.. ,c,onIlUldal1c:la. a la 137 • 

. Don,lltl'uncll!l.!o Homnro Campos, dA Ilor¡ menter!;) GuUúrrez ,Gutlél'l'C'Z, 
~¡{I'OgndO llo.l'a. 1"1 S(I,rV!tllo en lu. 138 dll la 2:l7 Comandaucia., u. le. 187, 

,,(.OllluIHJo,lIC:la, 1\ 10. 3.!7. 1)011 J<ll\é aOc!l'lgu67. J;llnodU, <le la. 2.'17 
Dqll Tomal! Hu!;: Cnstl!1o, do 11.g1'e. 'Comandancia, a lo. 13&. 

gudo paro.' el f;(\t'vlcJo (¡Xl la 142 Co- Don José Canl!.1 Carre.ra., de la. 123 
mll.nda/loia, l~ 11\ misma. Comandll!le!a, ala. 239. ' 

Don José Alvuro:?: Sotelo. de agre- J)(m Antonio 'Pardines ;Blanco, de la. 
gado paro. el servicio en la 242 (.o- 234 IComandancia, a la 240. . 
man(f,ancia. a la misma. ,Don Augusto ,Lolo Gancedo, de la 

Don Federico Román Garcia, de 139 Comandancia, a la 240, I 

agr·egado !para el. servicio 1m la 242 ' Don Eduardo 'Lasunción Ganuza, de 
Comndandia, a la m~sma. 1)3. 220 'Comanda.n~ia, a la 241. . . / 
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Don Alberto Rodríguez Zorri1l~, de 
la 237 C.omandancia, a la 2-i2.< 

Don Antonio .canals 1\1:as, de ·agre
gado para el servicio en la. 1M Có
mandancia, a la 244. 

Don _'\lejo GarcíaAl>anades, -de la. 
2M Comandancia, a la 203. ' • 

Don :Lorenzo Alonso Alonso, de la 
~ COIhandancia, a la 209. . 
. DOll Antonio ConfÍe dei Bosque, de 
la.. 23W.comandancia, a la 233. . 
. Don Rafael Alés .casasola, iie agre
gado para el servicio en la 137 Comatl
dancia, a la misma. 

Don' José Motos (',fenado, de la 136 
Comandaneia, a. la 220 

FORZOSOS 

Brigadas 

D01' José MoralesC.aronona, de agre
• gado para. el servicio en la 134- c.o.. 
r mnndancia, a la 234. 

Don AlConso Gras .Martín, de agre
gado para el tervlcl0 en la 102 Ca
nmnrlancln, a la 234. 
. non Salvador Gallr.do Sánchez, 4e 
dl>\ponlbld en la 1.-, Zona: a la 136 Co
mnndancla. 

non Miguel Fernández sa.ntaelIa, ae 
agregado para el servicio en la 136 
Comandanoia, a la 236. 

Don Diego L6pez Saldatla, de agre
gad<l para. el rervlcio en la. Coman
danéia. Móvil de Sevilla, a la 236 (;O. 
mand9.n€.'!a. . 

Don J.osé· -Gordillo Hernández, de 
8,grcgado para el sel'v1cio-en la Plana. 
Mayor de la 21 Tercio, a la 237 Co
mtfndallcia. 

Don (l'oaquin Garcfa Bra.vo, de agra.. 
gado para el servioio en la 221 Co
mú,ndtmcla. a. la t37. 

Don Carlos Medeiros Pérez, de agre
gado para. el ¡,erVicio en la ¡Mil ·c.o
maneta, n la. 139. 

Don. FramcisQo Enríquez ,Flores, de 
agrega-do pa.ra el servicio en la 239 

\Comandancia. a la 130. 
rI Don Pablo lHorrlllo Alfaro, de agre

gado para el servicio en la 204 .co
mandancia, a: la. 241, 

Don <:arlos Javaloyes Martínez. de 
ag'rega-do ,para. el servicio en la¡l3S 
Coma·ndancia, a la. 241. 

Don \Justo Alonso Pascual, da agre
gado paro. {31 servIcio en la 142 Co-
mnrldaMio., a. la. 241. 
'non Angel Escalllnte Gonzál¡¡.z, de 

agrl'g'ndo para. el liervlcio en la. 201 
(..olmmdaocla, a 1n.,143 . 

DOI1 'Cándido' 13oroa1 Alvarez, de 
ap:¡'(lj.\'n.do pat·s, el servicio en la. ~08 
ConllLtvlunela., Il. 111. 143, 

Don Antonio 8ánehC!7.· Hustlllo, de 
agrogado paro. el servicio en la 201 
ComandancIa, a. la. 104. 

Sargentos 
".' . 

Don Lorenzó Cotrina Polo. ,de a.gre
g\\do ¡para el servicio 'en l?, ¡Plana Ma-

781 

'Yor del ;:exto Te.,reio. a la. 321 Coman- agregado para el servicio en el Cole
dancia. .. giode Guardias Jóvenes,. al mi::¡mo .. 

Don Abilio Sanz Llorellte. de .agre-· 'Madrid, 1'1 de agosto de 196!. 
ga.do para el serviciQ en la 131 ('O
mandancia, a la 124. 

Don Alberto Cs.samayor 41'80, de 
agregado para. el servicio en la 211 
Comandancia, a la 232. 

BARROSO 

Vacantes de 4estino' 
Don sebasU\in García López, ·de 

agregado para el servicio' en la. 1m '~n' .arregll) a. lo dispuesto en la 
Comandancia, a la 232. Orden iie 1 de juUQ de 1952. (D. O. nú

Don Benedicto'''Iateos Hernández, .mero 148), se anuncia, para. ser ru
de agregado para·el servicio en la 142 biert& por libre elección, una. vacan
Comaniiancia, a la -232.' . fe de sargento .ae la Guardia Civil, 

Don Juan Expósito Ruiz, iie agrega- existente en la Unidaii.de dicho Cuer-
do para el servicio en la 24{} Coman- PI) que presta sus sel'v'¡:cios' en el 
dancia, fl la 232. Regimiento de la Guardia de S. E. el . 
. Don Santiago :lVItmoz Medrano, de Jefe <lel Estado y Generalislmo de los 

agregaiio para' el servicio. en la 211 Ejércitoo, siendo -dispensados los ,0-
Comandancia, a la 134. lieitantes del pla~{} de minima pt'l" 

Don Mariano Martín Serrano, de manencla Impuesto para los d¡>más 
agegado .para' el servicio en la 203 destinos, todo ello de a{'uel'do con 10 
c.omandancill, a la. 234. que precepttla. el artículo .17 del De

Don David nodriguez Gonzálef, de «reto. de 4- de febrero de 1!n9 (DIARIO 
la. 13!) 'Comanrlancia, a,. la 234-. OFiCIAL núm. 33). 

Don 'Antonio Ru!z Rodrfguez. de . Las instancias <le lo!! 1iO!iriúlntes .• 
agregado para. el servicio en la '136 debidamente -documentnd!t:<, dehf>rán 
Comandancln. a In misma. ser cursada.s a la Jefatura de la Casa 

Do,n Sebastlán Orelllana. Guerrero, de MllItar de S. E. (>1 Jefe {jel E~tl\do y 
d 1 1 I 1 PI {iene-raHslmo de los Ejércitos, y \'.le-

agregJl o para. e sefv e o en a. ana berán tener onl.ra.du. en la mlstrHt an-
Mayor del quinto Tercio, a. la. 136 c.o.. tes dettloo veinte días, <:ontados a par-. 
lll8.ndancia. ' 

Don Manuel Biedma. Serrano., de tlr de la publ1ca.clón de la prelwnte 
agregado para. el servicio en la 205 Orden, ooncediéndose <lIez días más 
Comandancia. a. la 237. para. loo residentes en Canarias, Ba-

leares y Norlle -de Arrica. " 
Don Francisco Viera Béjar, -de agre- Madrid, 21 de 'agook> de 1961. 

gado para' el servicio en l¡¡. Coman.
dancia Móvil de Sevilla, a la 337 Co
mandancla.. 

Don Manuel Vergara Santia.g9, de 
a.gregado para. el servicio en la 239 
Comandancia, a la 139. 

Don Francisco Segura. Oonzález, d¡; 
agregado para el servicio en la. 210 
Comandancta, a la. 143..... . 

Don Julio. iBallano Oh amorro, de 
agreg8.40 para el se~viélo én la 200 
C.omandanruá, a. la 103. • 

Don Francisco Herrero Rodrigo, <le 
agregado para. el sel1vlcio en la 141 
Comandanc!a. a. la. 123. , 
. Don Antonio 'Iglesias Garcia, de 
agregado para el servicio' en. la 103 
Comandancia, a lo. 331. '. . 

Dou José l'tedondo Platero, de a:gre
,gado pa.ra. el servicio en la 109 Co
riJ..andancia, a la 232. 

Don lNazario .Hodrig'1,lez Canseco, de 
agrp.gado para. el servicio en la. Agru
paciúl'\ ·de Destinoe, a. la 2.34 Coman-
dallcla.. • . 

1>on Ahillo Alca.lde Bueno, de ag.I'e
g'ado paro. el ¡;erviclo en la. 205 Co-
Ilumelo.n cla, a. la. 2a7. I 

I>cm I'Btlro Ur.rl1!hldez Andrino. de 
Il.g'n'J<:L{10 pn.t'fL fll Mll'Vit:lo (m la 201 
CointUldnllcla, !l; lo. 237. 

1)011 ¡S·u.bas Vurg!l.l' Martín, do a.¡.¡re
g'fJ.do para el seJ'vidoell la 20'J .co-
mallda.ncia., a. 10. 237. . 

HOll Jua.n Bártolomé 'Lera, de agre
gado :para el servicio en la' 200 Co-
mandancia,a la 237. . 

Don }Modesto ¡Góme,z Baratas, de 

BARROSO 

...;..--:---:---........... ,------
(01lS8jO Supremo 
de Justicia Militar . ,r l 

IJJ?RSONAL CIviL 

PensiC)nes 

EnvlrturI..dé.1o dlspllesl{) el! 1'1 111'
ttculo 43 del Reglamento para la ~pli. 
cac!ón dllt .vigentA Eslatut<l· .oH Clasel! 
Pasivas del Estado se publk'L a con· 
tínuae.!ón la. rela.cl6n de llell$)ollel'\ 
que funpil'ul. con dolln Frfl.nd;H'~ FeT
ná,ndez Coorasa..y lllrmlna. ·(:011 d·o·¡1a 
JuanlL Esr:udero nardo., de· í!onfol'ml
liad (l(}n lILRru..rmltn.cles quo 11' {'unfle
rcm n. ¡¡¡¡to J:'¡!ltlSOJO SUpl'f'lfln ht¡¡ 1.1'. 
yo/! 111\ 1:~ do (lnuf\() OU 1!lo-t y r. dI' HP.p· 

tlll!lahI'n ita 1!J:!9 (l>. O. núm. 1, !l.llIlXO). 
n. fIn .¡Jí' qun p-or las Auto:rldndc;; {!{).m

potentes se dé .(lumpl1m¡en~o It ln dis
puesto en el .articulo 42 del referirlo 
Reglamehto.. 

Madrid, 7 de agosto de 1%t.--El Ge· 
neral Secretario.; P. S. El coronel vi· 
cesecretario, Luis ,MeUid G~1ncz. 
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Paren.teec& 
C?n !.os 

causante¡¡ 

DOiH\ Francisca Fernández Coa.rasp. ... Huért:.ana 

----------~. R--E-L--A-C--I-O-N~·.Q-q 

Arma. Cuerpo 
.0 Unidad a que 

pertenecían los 
causantes 

j 
I 

GLASE8 "Y ~ bE lA18 OAtiSAN'l;tI. 

• 

Teniente n. 'Faustino Fernández C,:,lzada ... 

'1 

Doña .concepción Carvajal Molía ..... , Hüérfana Infantería ." 
Doftp, Sotera Urquiaga lRiane ... ... Huérfana ... Armada. ... o" •••• '" 

.Teniente D. Mariano CaTVajal y Garc1a-Victoril 
Celador de Puertos de segnnda D. Florentino: 

quiaga Landabazo ... :''' ... '" ... o.::~: ........ .. 

Doña .Maria Angeles Pueyo &lzuz ... HÜérfana 
Dofll\ María: D910res Fueyo Belzuz ... Huérfano. 

Doñl'\ JulÍa Cardellá COrte30so ....... :. Huérfana 

. ·1 
Teniente D. losé <Pueyó Belzuz .. , .............. ' 

Oficial celador de segunda. D. Isldro <: .~ 
Andrét: '0' ........ , ....... " ...... ":"" ..... ;-:~ 

- • I 

IngenierOs ..... , 

-------------~-1 

\}Q{¡I\ Josefina. Gómez lMozos ~... ... ... Huér[ana. ... Guardia CivU .... ,. Guaral a civil Pablo Gómez Aréva.lo ...... 
Guardia civil -Manuel Barreda .Roma. ::: ::1 J)Gflp, Josej'illll. B~rreda Escrlg .. ; ...... Huérfana .. , Guardia Civil .... " 

Coronel D. 10" Ma,'n o.,.;,~ 00""'" soJ 
TenlenteD. Jaime Espinazo Garela ... 

. , ___ -'-__ . __ ~_ 0-"'- ---

))01111. Dolores Balmase<.ta. Echeverrfa... VIuda. ... .... tnvtílldos ... ... 
IK1I1!\ Esperanza Garcla. Valenzuala .. , Madre ... oo, Infanterla, , .. . '. 

Dori/'. Margarita. 'Gómez Garc,ia ....... ,. '!Huérrana 

non Fralldsco Andérlz oCebrlán ... ... Huérfano 
0011 Alfonso Andériz Cebrián ... ... ... Huérfano 
Dot\!), ,Mari-a. Dólares Andériz Gebrlán Huérfana. , 
Dolir. Francisca. SotAS Fe-rnández ...... Viuda. .,. 
Doliro Desamparados Sanasteban Ale-

lIIany· ... '" ........... , ..... ' VIuda 

Infantería. ... General da Brigada. Excmo. Sr. D. losé oG,',me¡ 
1<: cía .................. , .... : ..... ! .... :: .......... . 

Íngenieros .. , ... Comar.dante D.Santlago Ander!? Abad ... . 

Guardia Clvl.l ...... Capitán D. ¡enaro Ortega >Caro ., .. : ... . , 
.... Guar:dia Civil .... " 'Sargento D. Andrés Mut Ribes ........ : ...... ' ., 

--------_._----'.-
Huérfa.na. ... Caballería. ... ... ... Teniente D. Conrado de la Pafia Martfll } 
Viuda. Guardia CivIl .... ,. Sargento D. José (iarcl~ Aguado ... o" o., ." " 

• DOtl!\ Maria. del Pilar .ele In. Pefla. Lo-
rllnzo o ............................... . 

J)o.flf\ Maria ·Cardán Pastor .. , .: ...... . 
nolia 'CfU:rn~1l iSnn lBernardino Mon-

tero '" ............. oo ." ........... , .. . 

Dol1ff. Angala Rodrf¡.;llfl7. Ojooa 'oo .... .. 

DOli/\ Josef¡\ Cruz .Péreol!: .oo ...... '- .... . 

~ 

Viuda 
VI1lI:la. 
Viuda 

l10fm f:ataJinn. .p(lt'ez Vidal ............ íHuél'lf!Ula. 
J)of¡t¡ Elf!I1H Manchado {¡¡a.reta. oo. ••• ... IHu{>lIfn.na. 
I)Ot1¡, ·Mar,u, Juana Mnnnhl1do ,(1nrc1n. IlI'uónrlllln. 

H\ll1¡¡ Cm'lIIon ·FlmH\IHlor. JorW\ ..... , Uluétlta.no. 
!loO" Ir!'IHJ AilrI,ré¡; Bru.¡¡ulnt ......... IRtH'mtn.nn. 

HUi"m .\¡.;u!<\Uno. IMurla. GaTe!a NIeto ... , IHuél'lta.na. 

J),,111~ ClulHUna García.F'erriández ... fIi:uél'ltana. 
llo!'!l~ Nada. del carmen Garefa Fer-

nández ........... , r" ., .... 'H ; ........ lEfuél'lfana 

C. A. S.l!: ........ .. 
Hag. G de S. E ... . 
Ingenieros ." .... .. 

Auxilla.r de taller D. Julián Dombr[z Jlm{<lIcZ " 
Guardia Marcla1 Díaz Rodriguez .. : .. : .. ' .. , ." .. 
Cabo caballero mutilado D. Bartol'Jmé Ctt~tro, 

ro.les.. o ..... : ............................ " ." 

---
Carabineros .:. ':'1 ,Cnplttin~D. José tPérez GonzEilez .H ..... ' ,.' " 
OUllrdln CIvil ..... ,Sargento n, IManuel ,Manchado (lnl'i~I¡L ', ... ' .' 

Gnnrdln r.lvq ..... , Gunr·rl!n r.nyoto.no 'Fornándo1. 'l'nlfLVf'I'/L , 
(:nrflhlnP.l'()ll .. , ..... '(:·n.rll.blrwt'o {¡regorlo Andréf! ntlr1rf¡(tll'7. 

.1' .' 

.. -
GUf.rdia Civil ...... Teniénte n. Vicaneto Gareto. Blá1.qlll'1. ." .. ' .. ' 

.Guardia. Civil ...... Teniente' D. tHig1nio Gal'efa Mor@rlo 
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3.600,00 

3.600,00 

6.000.00 

- . 6;000,00 

6.000.00 
6.000,00 

18.8M,16 
29.900.00 

12.000.00 

8.136,25· 

U.43:~,33 

7.33!),58 

---
¡{JVIt62.50 

6.000,00 

G.OOO.OO 
3.600.00 

3.600.00 

-......;,. 

8.000,00 

UOO,OO 

8:60Il,oo. 
8.600,00 ---6.000,00 

6.000,00 

Pensión qua 
les~n. 
de sin aplicar 
ción de la mí
nima que d1s
po!¡Oe :la ~ 
de 17-7-1956 

P€Betas 

---

, 

23 de .a.g<l6ID <de 1961 

F,ECHA 
~n que' debe empe-
2IIU' el aoon<:t- de la 

pensión . 
Dia Mes \Afto 

783 

! 
Reglru:p.ento Mon

tepío Militar y 
Leves 1:#7;56. 

· 23' Y 22 dlrciem 
lJre 1959 y 
1960. 

14 noviembre 1959 Badajaz... ... Valverds. de Leganés Badajoz... . .. 1! 2 
, ,. 

Reglamento Mon- 20 
tepro Militar y 
Leyes 23 y 22 
dicIembre 1000 18 .. 

Reglamento Mon- 7 
tepfo Mllltar y 
Ley 22 diciem
bre 1000. 

\ 1 

Real Decreto· 22 
enero 1924 y 10 
Leyes 17-7-56 y 30 
22·12-1000. 

Estatuto de Cla- 6' SE'S Pasivas de 
22 de octubre .21 
de 1926. 

25 

. 'Estatuto de Cla- 27 
ses ;Pasivas. v 
Ley 17 Julio 

· 1956. 
3 

23 

10 
EsUltuto de CIa- 3. 

ses Pasivas y 
Leyes 17·7-1956 12 y 22 dlciem-
bre 1960. 18 

6 

2 

1<:Rtntuto y Le· ao 
yet 23-12·159 y 

. !I 
octubre 1900 lM:adrid ...... Madrid ... ... ... ..... Madrid .. , ... r -3 

octubre 1960 -Vi)!:ca~a ... 0'- Ondárroa ... . ....... , Vizcaya ...... :l i 

~/ - . t 
febrero 1961 Zara.gozt1. .... ZaragGza............. Zaragoza .... 

(Cnero 1961 lP<mtevedra.. IP.ontevedra .. , '" ...... Pontevedra. 

febrero 
marzo .. 
JunIo 

diciembre 

marzo 

diciembre 

mayo 

mayo 

febrero 
abril 

abril 
octubre 

:1'ebr:t'l'o 

s.ept1sIl.Ihre . 
dlc!emlJre 

----_ .. _-
1961 Ciudad Real'. 'PuenoUano... ... ... ctu¡J$d Real. 
1961 Castellón ..... Adzaneta... ... ... ..... Ca~te1l6n .... 

___ 1_-

1961' Gulp!izcoa ... San Sebastiún 
¡ Gulpúzcoa .. 

1960 ""ono ... "r'''''' ............. '. Gerona ... .... 

~ --,._----~ ~ 

. . 
.1961 se'l¡il~a. :.. . ... ¡ Sev-l.l1a ... ... ... ... ... .. SevUla. .. , ... 
1960 Madrid' ... ... 'Madrid ... ... .. . .. . .. ' Madrid .. ' ... 

, 

1961 Madrid ... o •• MadrId ... ... ... .. . .. Madrittt ., .' 

1961 AHcante ... ... Elche ... ... o •• •••• ... Alicante ..... 

- ., -----, 

)957 Zaragoza,. .... Zs,ragoza .............. Zaragcza ~ ... 
1961 Alicante ..... ~. Alicante ... ... .. . .. , .. Alicant1 .. · .. , . 
19tH Mad1'ld ... Madrid .. , ... '" '" ...... Madrid ., . ... ... 
1960 Madrid ... ". El Pardo .... " ........ Madri1 ... .. . 
1960 Las !Palmas .. Las Palmas ... ". . ~. ., C.anarlas ..... 

• 
.-~ 

._' 

196()i Barcelona ... 'Hospitalet -de ,r ,lobreg Barr,eldrm ... 
1000' Madrid ... ... Madrid ... ... ... .. . .. ' Madl'!cl ... . .. 

5 

7 

3 

9 

10 

11 

12 

12 

13 

14 
.( . 

22·12·60. 14' dlciemhra' 101m Bnroelona Bnrcolonn .. , ........... Barcal on n. ... 15 ... 
30 Be~tlGmhro 1060 IBnr.colonn ... lBttrr.o!onll ...... '" .... a3arceloM ,,, 16 _.-.._-_._.- ---'"-•. _--, --_.----'~ ~---,--_._--."....~--... _,..--.,. ~-_ . ....-- .. _'~ ..... 

1 tnero 1961 !Barcelona. ... B4-rcelona. ... ... ... ... .. Barcelona .. , 17 
Estatuto de Cla-

ses Pasivas rl 
Ley de 22 1· 

· ciemb;-e 1960.' 20 julio 1961 Burgos ... ... Burgos ................. \Burgos ... ... 18 

" , 

",~ 



" 
NOMBRES DE LOS n-.~ADOS 

Doüi ::\fer.cooes Alam':ooa Garri~() ..... , 
. Doña Pilar Sanz Díaz ... .......... ... .., 

\ Do~a.~II\Ianuela Gutiérr~z Ab~~ ........ ' 
Dona Josefa Ratón Qumtana1 ...... : .. 
Doña María Josefa·Delgado Gareía .... 
Doña Oliva Muñoz B8.(lna ... ... . .. ~ .. ' 
DOlla Encarnación JiméneK Homero ... 

" 

Doña Tgresa. .carriÓJ!. Lambea ...... , .. 
. Dolla Guadalupe Tortosa Rlliz ... .. . 
Doñq Marla Sanchiz Avilés .,. '" ..... , 
Doña Juana Tpdurl M~rro ... . ....... , 

Dofia Encarnación Zafra· Silva .... ,. 
Don Antonio Raráel Almeda Domf11-

guez '" .. , .... , .......... '" .......... .. 
Do!'!e. Laura Almooa Zafra. ........ : .. . 
DO!'!a Inmaculada Almeda Zafra. ..... . 
Dolia Susanll< Almooa Zafra ". ... , .. 

23. ~e e.gósto de 1961 

Parentesco ron los 
causantes 

A;r1na Cuerpo 
o Unid\.d a que 
pertell€'eÍan los 

causaJltf'$ 

.1 
, 

D. O. mlm. 100 

Huél'fana Guardia Civil ...... Alférez D. Jerónimo :<\lam~da Hinojosa. ." .... . 
Huérfana 'Guardia'CiviÍ ...... ' Alférez D. Antonio Sanz Domingo .. ' .. , .. , .. c .. 

Huérfana .... : I Comp~p.ía . .d~ ~Iar. Sa;raento {)a.lafate D. Manuel ü'utiérrez Gonzále 
HUÉrfana .... 1 Guardia CIVIl .... :.. Gu~dia civil Pedro Ratón Santiago ......... .. 
Huérfana ... , Guard.ia. Chil ...... Guardia civil Juan Delgado Torres .. , ......... .. 
Huérfana ... C.arabmeros· Carabinero Modesto Muñoz Domínguez ...... .. 
'Huérfana' '''1 C.arabmeros .... 1 Carabinero [osé :ri~é~ez .pn~es .. :' ... ~ ." .... .. 

I . 
'H.JJél'iana 
Huérfana 
HUÉ'¡I<rana 
Huérfana 

... ¡ Infantería ... '" .... 
::: :::f~ntería. :. :.:.:. :: 

Vi uña ... .. .. .. 
¡,¡uÉ'rfano ... 
H1lérra.na. 
'Huérfana 
Huérfana 

Infantería ... ... ., 

Infantería. 

Comandante D. José {;arrión Fox .. , 
.capitán D. Carlos 'T<frtosa Ma.I-donado. :-...... . 
Teniente D. iFrancisco Sanchiz lHostalet ..... , .. ' 
Músico de primera. D. Pedro Tudurl Olivas ... 

-Gabo raballero muti1a.~o D. .~nt.chtlo AlmedJ 
Santos ferrf!fr8. .................. , .... : ............ . 

----,----,------- ----
~t1~ loaqulna. Alvarez .Alvar~z Viuda ... Caballería -.. 

.. 
Dotla Rosario MoIlna González .... Viuda.'". ·Infantería 

Dot1!l' Agustina. Eléptl00 lBrenes 
Dofta. Antonia. Lucero iPérez ... 

'Viuda: .•. ' ..... Infantería. 
Huéllfana ' ., . 

DoM Inés SOla. Serra. .. , ... ... ... ...... Madra Art1lle:rfa. 

t-,------
Don ·Manuel Rodríguez CortéS' ... ...... pa:ctre 

Dot'll\ !Pilar .LÚRGZ· Ózores .............. , Madre Legión 

non José lM<1nter-o IGare1a, ... ~~. '"p , 

DotlE\ Inocencia. Blanca. ¡{jarcia ... ·p'nrlres .. . ... InfantErf a. 

Dot1r\ Dolores .L6pez Gra.n;d'a.~ ... . .. Mndre ... InrantE'ría 

f)Qrill Io'ranc1sca. Tejero Al(¡tt ...... ,f{lI{>l'fnnt'l. ... Infantería. 

.. . 

.. . 
... 
..... ,-, 

Teniente D. José Sev'¡¡¡ano .4.ntón .. , .. , 

Gabo primero (sargento de complemerito) D. J 
tonlo Piedra Sánohez ................. , ,:: ..... " 

----------------------------------r~~ 

Tenlente D. fManuel J:.úcero Bogito ................ ' 

, 
~~--------------------------~~~ 

capitán D. José .María. Talaverón Sola. '" .. " ." 

Sólda-doManuel Rodríguez Montoto ........ J, 
------~------------------------------
Leglon!lrlO Luis Aramendl López ... 

Soldarlo Juan Montero'lBlanco '" .. , ~.. " 

Soldaao Manuel Anelros il.¡ópez ... ." ... ' ........ 

·Capitán D, J'ullán Tojero G11 ... :t . .. , ......... .. 

1').0111\ M¡!rll~. C.ruz Luna. , .. ',u Vludn. ... .... Infllntorlll. ... ... ... SUbo,fldlll D, ,B~rna.bé Almugro Ame;;('IHl, , .... 

-----'--~---------_._._-

Dofla. ÍJ.elflna. Fernández Rodríguez ... lHuérfapa • Guardia. Civil Guardia. civil Joal;[l?1n ~ernández Martinez .. ' .' 
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I 

00 
00 

-&.fJoo,OO 
~OOO,OO 
8;100,00 

f 
1.875,00 
1.500,00 
J.l25,(J(), 
t:554,09 

~. 
?200,00 

5.30i,37 
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P4:uñón que , I , " e 
les ~- - FECHA DPJ.egaciód d-e fU!lSllDl!mCIA. DE LOS INTF.RJlJ:!ADO::: 'a 
de ain aP<1~ T _~ em. que debe empe- HOOI:enda de 1 i 
clón de la m$. . '-""J= !!lar el abono de 'la !a p.l'QVincia !·=========:::-.-:==ff=== ª 
IÜlDIQ que dis- '" R-egla.mentb!! . pellBión en que se les::; 
pone . la Le7 que !le -lee aplica consigna el O' 
de 17-7-1956 . Día Mes Alío pago Pu-eblo Pro<vl>ncla l:S. 
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Estatuto de Cla-
ses Pasivas y 
Ley de 22 di-
ciembre 1960. 

, I 

Estatuto de Cla. 
ses Pasivas y 
lAyes 17-7..56. 
23-¡2-59 V 22-
12>60 •. 

Estatuto de Cla-
ses Pasivas y 
Leyes 20-7-5/5 y 
17-7-156. 

Estatuto de Cla-
ses lE"aslvas y 
LeY/lÍs 22-12-51S 
y 22-12-60. 

Estatuto ,V Leyes 
20-7-55 17-7·§6 
y 22-12-60. 

'E s ta tuto, Ley 
17-11-88 Y De-
creto 6-7-1961 
(D. O. 164). 

• I 

Esta"tuto y Leyes 

26 febrero' 
:1 enero 
6 marzo 

1961 iaén ........ .;!Jaén ... i.. .. . 
1961 Santander .. 11 Santander ... 
1961 Genia ........ ,Ceuta .. : ......... '" .. 

1 :irw;r~ 

20 febrero 
16 ('nel'<) 
la énero 

1961 Santander ... •· Guarnizo ............ .. 
19611 Valencia: ..... ,Valencia. ... ... .. .... .. 
1961/ Sevilla. ... . .. i '. Sevilla .:. ... ... ... ... .. 
19&1 'Cádiz ....... , ,¡ Cádiz' ..... , ......... : .. 

;! 

.-------'--- l· lI---------
12 agosto 1959 
13 septiembre 1955 
22 diciembre, 1959 
:1,9 mayo 1958 

. ., 
\Barcelona ... ~¡ Barcelona .. ' 
Gra.?ada ..... lirrá.~~da ............ .. 
CádlZ ......... I¡'a. mea ............ .. 
Baleares ":"I(alma Mallorca .... " 

30 'sep~~mbre 1960 Málaga ... Málága .............. . 

. '" 
.. 
5 mayo 1960 Madrid ..•• " Madri4 ........ , ........ 

'1 . Junio 1 961 Vizca.ya ... Amurl'io ...... .. . ... 

5 marzo 1 961 ~ádiZ Cádiz , .. ... oo. oo ••• 

." 
...L.. __ 

S· octubre 1 957 Barcelona Jl3arcelona ... ... ,.. .. .... 

I 

:Jaén ......... ! 19 
Santan!ler .. 1 20 
Cádiz-Omta. ,¡ -
Sántander . "11 21· 
Valencia ..... I 2·2 
Sevilla ...... 23-
Cádiz ........ H 2-l, 

_---'-o -.l! __ 
Barcelona. . ..11 2:;) 
Granada ...... 11 26 
Cádiz ........ 1'· 27 
Baleares .... I l!;,l 

Mála~~ . . 29 

':\fnrlrld 12 . 

'-
Alava 

C-ádiZ .... 3O' 

Barcelona ... Sí 

--
\ .!t 17-11-38, 17-156 

Y 22-12-60, Y'ISO r:nero' 1.960 La Coru!'ía .. : La COl'utla La oCoruti!\ ... 82· Decreto . 6-7-61 
(D. O. 164) •. -. 

, 23 junio 1960 lGuipúzcoa. ... 'San Sebastián ... . .. , Gulpúzcoa. 33 Estatuto y Leyes . 
17-7-56, 22-12-60 () septiembre 1960 <Gijón . Gijón ..... : ... Asturias ... ~ t Delilreto ... ~ .. ~ . . ~. .... ., 

julio 1961 
(D. O. 164:). 14 . agosto 1960 ~l f/lp.rrol El Val·Narón .......... Corutia. ." 35 

------- ------_.-
Decretos Hac~n· 

da 6·/5 y 7·8 de 
29 marzo 'IrHll Va,léncia. ..... Valencia. ... Vt?Jencl& 1981 y Ley 17 o" ••• <. ..... 

julto 1956. \ 
_ .. ,_~_,."-.... __ 'ÓI _ .... =- ...... _'.~ - ..... __ ... ----_ ... ,- ""'.--_.-_._---..... _ .... _-.. _._.,---~.---

1J(~ct'(!tOI! Haclen· 
da IMI y 7-8 do 
1931 Y Leyes 3 junio '19Bl CQ,d!z .... ",,," CácUz ... ... ... ,.. ~ . CácUz ... 17-7-56 Y 22·12 
de 1960. . <---'" ---'t"" 

" 

Estatuto V Leyes 17 diciembre 1960 Navarra ... ElizQndo ...... Navarra ... 1~ 6-11-41. 23·12·/59 , ... .... ~ .... , . 
y .. 22-12-60. 



23 de agosto de 1961 D. O. nüm. 100 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña Marina Garcia. :López ........ ' .:. 
Doña Dolores Henríquez Yanes ... ... 
Doñt\ Joaquina Devesa Devesa ..... ' ... 
])oña Josefa p¡-ulina Garcfa.zorrilll} ... . ~ 

Doña Segunda Mazo- Martinez ..... , .. . 
Dol1a Felicidad Badenes Cotos .: .. , ... . 
DOIia 2\Iaría Elisa Armengot Valls o" 

Dol1p; Dolores Vela. Ar.a.ujo ... ... .., '0' 

Dol1r. Ant(lflia Cerdá Cerdá ......... . 
Doi'ir. Eugenia. .. Jiménez Pél'ez ... .., .. . 
Doilf\ ~larla Elena Garbeí'io ........... . 
Dol1n Isabel ,Fernández Merino .. , ... 
nOl1& Paulina. Fernández Rodríguez .. . 
DOlir. Cal\men !Lozano Zamora. ........ . 

! 

DOtí,a. Benedlcta. Pérez Otero ... 

, 

~ntesco 
con los 

causantes 

V-iuda ... 
Viuda. ... ..~ .... 
Viuda ... ....... 
Viuda. ... ........ 

. 
Madre .... ,. 
Viuda ...... . 
Viuda ...... . 
Viuda ...... . 
Viuda ...... . 
Viuda ...... . 
Viuda ...... . 
Viuda ...... . 
Viuda ...... . 
Viuda. .. , ... . 

Viuda. 

-------------j --_.-
Doña Joseta. Ba.enalRub10 ....... .. Viuda 
Dofi!\ María. de los Angeles Zarazaga 

·Calderón ... ... ... . .. ' .. , ... ... ... .,. . .. Huérfa.na. .. . 
Dofia.· Maria de la Bastida Pedroso .. . Viuda ..... .. 
DoI1a. Victoria 'Suárez Garc!a ... .., .. . Viuda ...... . 
Dona. Josefa López Hidalgo ...... ,., .. . Vinda ...... . 
Doila. Luisa. Ca!v1lIo Garrido ... ... .. . Viuda ...... . 
Dofta. FideI1a. Argelia' Rodrlguf'z >Gua-

Anna, . Cuerpo 
(). Unidad. a que 
pertenecían los 

causantes 

Guardia .Civil ...... Guardia civil Antonio Martíne7; Rodríguez ... 
Guardia Civil ...... Guardia. civil Porfirio Wifio Nebreda .... " ... . 
carabineros ... ... ',Carabinero, Francisco Iborra Gra.u ............ . 
P. _.o\:rmada .. : ...... Guardia Laureano González Margada ....... .. 

GUardia Civil ... ... Guardia 'civil Eugenio Benito {Maza ... '0' .. . 

Guardia. Civil... ... Guardia. civil· Antonio Rivaro Pino .......... .. 
Gua.1Id.ia; Civil... ... Gu8.rdia civil Jesús Sánehez Santos ......... . 
Guardia Civil...... Gu¡n-dia. civil Gregorio CastlIJ.a TÓ'rres .~; ., .. ,. 
Guardia Civil...... Guardia civil Antonio Arboñá Plomer .. , .... .. 
Guardia Qivil ...... Guardia civil José Ladomega, Juan ....... " ... 
Guardia Civil ...... Guardia civil Manuel Ambrosio' Pére!: ." .. , . 
carabineros ... ... carabinero Antonio COrea Rendón . o,... ., ... , 
Carabineros ... : .. , Larab!:nero Pedro de la. Fuente Cerezal .. , .. . 
P. Armada .......... Guardia J-esús Vega. Domfnguez ............. J 

Artillería. ...... 

------;---

, 
Ten,lente (capitán de .<lomplemento) D.' Herro!... 

do RíOs >García. .. , ...... ...... ... ... ... ... .., 

• 
S. 1M ............... , Corene! D. Juan Martfnez .RoncaJes ." ..... , ." 

Infantería. ... .., ... 
Cahallerfa. .. . 
S. M .......... ; .... . 
Guardia tClvlI '" ... 

Comandante D. José Zaraza.ga: Jlménez .... " 
Comandante D. Vida! Báfiez >Garc!a ..... , ." 
Capitán D. Aurellano Tudanca. Sáiz ....... .. 
Teniente D. José Antonio L6pez iLalarin' .. , .. , 
~r1gada. para.d~sta D. Antonio Rodrtguez 1:lavi 

rra. .................. '" .......... " ... Viuda ... \.... Guardia Civil... ... Brigada. D. Juan Contreras Sánchez ..... , .. ' 
Dofta Valenthia. Calvo Calvo ... .., ... Viuda. ... .... Artlller[a .. , ... . .. Sargento D. lFranclsco Merino Martín ...... . 

----...... _--- I \ , 

Dona' <María de~ PUar Oloy Cabal... ... IHuprtana ... Artillería .. . ... ... Auxillar mayor de Oncinas D. Luis Qla~' GO 
. \ 

\ 
\ - --- -- ro-

Dotla losefa Lloréns 'Grau ... • ~o- •• , .'. Viuda • **', •• ,.1' . Inf'anterfa. ... ... .. . Teniente D .. Francisco Sales lFernández .. , ... 

Dotia' Enl'iqueta Santos 'González .... 
-J 

... 'Hllérfana. ." Guardia. 'Civil ...... Teniente D. Rodrigo Santos Otero .......... .. 
) 

Donl'\ 'Maria Rulz Sanz ... ... Viudo. ... . ... 
Doftr. MarIo. del :Pilar '011 Oltva. .. , ... lBuérfana. .. ' Guardia ·Clvll ... ' .... Ten~ente D. José G11 Tomico .... : ............ . 
Dofll\ ConC'epclón Gil Oliva ... ... ... ... ¡Huérfana. ... , .. 
Dofif\ EugenIa 1.a1'a. 'Caro ... ... .., ... IHtÍp.rfana. ... 
noflr. Maria del Carmen Lara Caro... 'Hl1prfana. ... 
DOl1a VictorIa. ,1.ar8. Caro ..... :... ...... Huérrana .. , 

'Guardia .civil ...... Teniente D. Juan Lara Gómez ." ...... : ..... 

._-_ .. _--------:.----
Dot1/l lMar1a. l.tlü.¡a. PunR VlveR .......... . 
DOI\ 'Lu!s C'ra.rcfn ,San Mlp;nol Arnlr'hui'1 
non JORé AntonIo Gnrclo. ol'Ian MIgllf11 

llona ... '" ..... , ........ , .............. . 

Vlnrln. ..... .. 
Hll{rrfnno .. . ArtllÚH'!a 
1H1I('rtnno .. . 

HuM luana Escu{}ero Garcia ..... , ... lUuérfana. ... C.A.S.R 
'. 

------~------------------------~ 

... ,.... .. ~ Tonlonte coronel D . .roR6 ,r,nll'l narria ISn.n Mil 
>Fernánde7. lJIermoso. .. , ...... ' .............. ' 

\ 

,Maestro hOrra.do!' forjador D. Jun.n EMudetO 

cales .............. , ..... , .... " '" ..... , ..... ' 
\. 
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3.600,00 
3.600.00 

Pensión que I 
les COI'lL'e9j)On
de sin aplklsr 
cl&n ~ la mí
nima que di&-
pone la Le::f 
de 17-7-191i6 

. Pesetas 

. '3.601):00 • 
3.600.00 

1.960,00 
6.000,00 
•. 000.001 
6.000,00 
6.000,00 
6.000,00 
6.0011.00 
6.000,00 
6.000,00 

~ 6.00n,OO 

~-~-

10.62:>.00 

-- --
t 

14,389,37 

7.980,00 
lU';~.06 
11.1%,83 
6.813,75 
6.361;88 

7.!l!U,75 
7.777,08 

6.000,00 

6.000,00 

l~.OI)(),OO 

10.7~l,f;¡¡ 

19.037.!íO 

-"_O", 
3.600,00 

• 

23 da agosto de 1961 

FECHA 
,;Leyes 

() Reglamentos 
que .!le" les aplka 

en que debe emp€'
l'l!IA" el abono de la 

pensión 

Delegación de IR.EmJ:)ENCtA DE LOS ~AOOS 11 g. 
Ha.cfenda de . "" 
la p.t"IOvincla : 

en que 00 les <> 
consigna . al. " • ~ 

DIa 

\. ,. .. 21 
Estatuto y Leyes 19 

6-11-41, 17-7-56 30 
y 22-12-60. " 17 ' 

. 
25 , 3 
22 

Éstatuto y Le- 23 
yes E1 noViero- 7 bre 1941, 17 17 julio 1956 y 22 
diciembre 1000. U 

14 
8 

24 

Estatuto de CIa
Ilel 'Paalvall y 
Ley 19 dlc1em· 1 
bre ~9ll1. 

2 

6 
Estatuto de Cia· 4. 

ses Pasivas y 30 
Leyes 19 de di· 
clembre IBlSl. y 31 
17 julio .1l:!56. 23 

\' 

17 
7 

Efltatuto y L!5-
)"eS 19·12-51 Y 1 
22·12-00. , , 

Estatut8 y I:",yes 
17·7·56 y ~2 di· 4. 

. clembre 1960. 
-------' 

Estatuto de CIa· 
REOS PasIvas y 
Leyes ]9-12·51, 
20·7·55 17-7-156 
Y 22·12·60. 

1 

4 

Mes 

mayo 
julio 

<lCtubre 
julio 

agosto 
ma.rzo 
mayo 
mayo 
abril 
mayo 
junio 
marzo 
junio. 
mayo 

Junio 

mayo 

aJ>rlI 
3unlo 
mayo 
marzo 
febrero 

dicIembre 
mayo 

enero 

junIo 

(·nero 

, 
enero 

marzo 

Año pago Pueblo PrO"ri:ncla J:t 
(1) , 

1960 .~lmería... .,. Gador......... ... ... :.. Almería...... 12 
1960 ILas Palmas. Las Palmas ...... ..... Canarias ..... 12 
196¡l Alicante... ... Benidorm ... ,.. ... ..... Alicante...... 12 
1959 Oviedo· ....... 'Ovi'edo .......... """ .. Asturias ..... 12 

1959 Logroño ...... Enciso .... ~ .. : ......... 'LOgrofio...... 36 
1961 Cas!e1l6n, ..... I..udiente ... ... ... ... . C8.stellón .... 1, 37 
1961 Caste1l6n ..... Gaste1l6n.............. C8.stellón ""lli 38 
"1961 \Córdoba ..... Barrio Cañero ... ...... tCól'doba...... -
1961 Baleares' ... ,. Pollensa... ... ... ..... Baleares .... ' -
1961 ,Huesca... ..... :faca ... ... ... ... ..... lHuesca... . ... j. -
1961 Santander .• Santander ... ... ..... Santander.. ,...... 
1961 tCáreres... .... Moraleja .;. ... ... ..... caceres ....... ! -
1961 Gui'púzcoa ., lron ... ... ... ... ..... GulpúzGoa ... ! -

1961 .Ciudad Real -audad Re"al ... ... ..... .Ciudad Real -

1961 'Orensa ... ... ClU'ball1no ... ... ... oo' Orense ... ... 
______ .---J. 

~----~(----------

1961 (Barcelona ••. Barcelona. '00 Barcelona ." 

1961 SevUla. ... , .. 
1961 Valladolid .. 
1961 -Melllla ...... 
1961 ,C.ádlz .. , ..... 
1961 Córdoba .... ,. 

Sevilla. ... ... ... .. o o ... · Sevilla ... 
Vl¡lladolid ........ o.... Valladoltd ... 
MelUla ....... ~ ...... o.. Mál.-IMelllla. 
Cádiz oo' ... ... ... ..... Cádiz.o. oo .... 

Córdoba ... ... ." :".. C.Órdoba...... 

1960 Sta. C. Trte. Sta. Cruz \Palmo. ... .. Tenerlte ...... -
1961 /Madrid ! .. Getafe ." ...... ... ~.~ .. IMadlid ..... , -

\ 
, . , 

1963 Oyiedo . " ... Ovledo ................ , Asturias ... ... 39 

--. 
• 

19tH Tal'tagona ,Tarragona ... ... . .. ., Tarl'agona ... -
I --

1961 El Ferrol "'- Pantin ... ' ......... ' .... La Corutla ... 40 

. , 
t961 2al'agoza. ..... Zaragoza .......... " " Zaragoza * ••• 41 

• 
1961 Málaga. ... ... Málaga ... ... ... .. , .. Málaga. ... : .. 4la 

NIILntuto de ela 
/I¡tl< PIIAlvllH y 
Leyell 11l·12·Gl. 
20·7-I11S v 27·12 
de lllIiU. 

G nOyjombr\1 1000 Barcelona .. Barcelona. ... ,.. Bnronlona. oo' 

---,.....-
JolAtatutu 11 Le· 

yeH de 111·12·51 "" no"ie~bre 1""" " ... ·rcla Murcia ...... ur"l.. 1" 23 Y .22.12.1951l"" y i7UV ' .... ".. ... ... ' ... ... ... ... .... ~v.. ,,""... .... '" 
y 1960 . 



788 23 da a.goof,(} de 1961 'D. O. núm. lOO 
l 

I 
Al ha.oer 6. cada interesado la notí, 11a r~cha que se indiea en la. relación, fecha que se indica. en la. :relación, día 

ficación de su señruamiento. la Auto- día siguiente' al del fa.l1ecimiento '!le siguiente a.l que contraj{) mievo ma.tri
rida. que la. practique, conform.e pre-l su citada. madre, hásta -el 31 d.e di- monio la. misma y en la actual cuan· 
viene el articulo 42 del Reglamento. ciembre 4e 1900, y a. partir, de esta. tia por aplicación' qe la Ley de 17 de 
para la ápHcación del vigeJ).t.e Esta.- fecha. y por aplicación' de la Ley da julio" d€ 1956. "Lbs huérfanos cesaran' 
tuto de .Clases Pasiv-as del Esta;;lo, de-' 2'Z de dici-embre del mismo año, la en -el percibo de la pensión el 4 de 
berá, al ptopio tiempo advertirle- que '.percibirá en 11}. cuantía de 6.000 pe-' mayo de 1963 y29 de enero de 1965, 
si &e considero perjudicado en su se-' setas a.nuales. "fechas en' que respectivaménte cum.pli
l1alamiento puede interponer, con 1 5. Se les hace el presente' señala, r-3;n··los veintitrs de edad. La parte 
arreglo a. lo dispuesto en la Ley j,e I miento de transmisión de pensión va.. del huérfano" que pierda la.. aptitud 
Z7 de dici-embre de 1956 (<<B. O. del" cante por, fallecimiento de doña 'An- legal. acrecerá la de los copartícipe,> 
Estado> núm. 363), ;recurso c-ontencict-! gela ~elzu~ Sánche-z, a. quien le fue qut' la eonserven sin necesidad ¡:le 
so-administrativo, previo el. de reposi-I ~~noedida por 'el CQns.ejo Suprelllo de nueva: declaración. 
eión, que, como trámite inexcusable. Guerra y Marina el 20 ~ octubre ere .11. Se 'le traJ,lSmite' la peflsión \"a
debe formular ante este C-onsejoSu-: 1925. La percibirá,n por partes iguales c¡¡;nte por fallecimientQ de doña. Con

. premo de Justicia Militar dentro tiel mientras conserven la: a.ptitud· legal. suelo Lore.nzo Aguado, a. quien le fue 
plaz{} de un mes, a contar desde el desde la fecha; que se in:!ioa 8Il la. re- concedida por este CoÍlSejo Sup;remQ 
día siguiente al de aquella notifica-Iac~ón, día Siguiente al' d-el fallecí- el 11 de 'octubre de 1955: La pelc~irá. 
dúnf y por conducto de la. Autoridad miento de su citada madre y en la. mienfra.;; conserve la aptitud l~ga.l y 
que la haya practicado, cuya Autori- a.<'tual cuantía. La. parte de la huérf~- esta.;io de pobreza, desde la fecha. que 
liad deberá informarlo, consignand.o na que pierda la aptitud legal. ac're~ se ·indica en la. relación; dÍe. alguien
la fecha de le. repetida notificación y ce}:á la de la. copartícipe que la con- te al del f'a.l1ecirriientó de su clta.4a 

, la de la. presentación del recurso. serve sin necesidad de ntl.eva. decIa.. madre, y en la actual cua,ntia. hflSt.a 
, , raciono el 31 de diciembre de 1960, y a partir 

J OBSERVACIONES 6. Se le tNl.Usmlte la ptl-nslón va- de -esta techa y por aplicación de le. 
1. Todas las pensl()n~s a perclhir cante por fallecimiento de dolia. Julia I .. ey de 2'" de diciembre .de ,1~,1e. 

por .esta capital (Madrid) s-eran' abo- Gortegoso Garcla, a quien le fue con- pel'cil:;irá en la cuantía de 6.000, pe
nadas por le. Dirección General del cedida, por el Consejo Supremo de setas· anuales, lfm~te mínfmo que de- _ 
Tesoro, Deu4a PÚblica y Clases pa'l Gu-erra y Marina. el 21 de eMro de termina. dJche. Ley. 
slvas ! 1015 (D. O. hilm. 26). La pere!birá 12. &! le hace el presente setlala· 

2. Se le transmite la pensión va.- .mie{ttras conserve la. aptlttrd legal, miento, p.t.e p-erclbfl'á mlentres oo.n
hante por talle-cimiento de dotla Me.ría desde la. fecha. que se indica en le. ser~e la. aptitud legru. d-esde la !echa 
de la Consolación Hernández Coarasa I rt>lación, qpe es ¡a. de entrada. en que ee indIca en 1~ relación, día g.f
a quien le fue concedida por el co,n~¡ vigor de la; I~ de 22 de diciembre de guiEmte al del falleclmI~nto del. oo.u 
s.ejo Supremo de Guerra y Marina el 1960, qut' hace compatible el 'sueldo sante, hasta: el 31 d¡3 diciembre de 1900, 
16 de junio de 192& (D. O. núm. 128). que percibe como ma,estra nacional y y a partir de ~ta. :t.echa. (1 de &n-e.to 
La perclbJ.rá mie.ntras .conserve la la pensión ,qu-e ahora se le conCfl'de. de 1961), y pOor aplioación de la Ley 
e.ptitud legal y estado. ,de pobreza, 7. Se le hace el pl'esente 5e11a.1a- de Z2 de dlciembre del mism,Oo afiO. 
d-$&de la. fecha .qqe se tndk:a.en la. miento, que percibirá mj,entras con- la. per$}lbirl1 en le. cuantía d·e 6.000 pe~ 
l'elaOión, dí~ siguiente al doSl fa.lleci- serve la. aptItud.,. legal, desde la: 100ha. setas Mluales, límite min1m.o que de
miento de su esposo que no la legó que se indica en la. ra1a-c1611, día s1- termina 18: citada Ley:. 
de~hoa pensión y en la actual guienta, al del fallecimIento del cau- 13. Se le trensmite la pensión va
cuantía, ,hasta el 31 d,e di-ciembre tie' sante y cOonserve el esta.do de pobreza oante por 1aUeclmiento de dotla Ma;rl8. 

,1959. Y a. pa.rtir da esj;a. fecha y por legal. Pérez Vida:\., 41. qui-en ~e fue coneedi~ 
aplicac1ón de ,la Ley que también se 8. Se 1& haoa el presente se:t'l.ala- por la. Dirección General de le. Deuda 
tntUca, la percibirá en la cuantía de ml-tmto, pe.nsión extraol'ldlnaria, que él 25 de octubre' de 1935. ,La percibirá 
3.600 pesetas anuales hasta el ,31 de percibirá mientras conserve la aptitud mian~ras conserve la aptitud. legal y 
dicl¡¡mbre de liSO, y a. paTtir 'de esta lego.l y ,est/1do de pobfeza., deSode la esta.d.o ·de pobr.eza, .(lesde la fecha que 
techa ir po.r .aplicación de la.. Le<y 'ie fecha, que 'es indica en la relación, se indica en la :relación, día: sigui'en-
22 de diciembre de 1900, la percibirá dfa sigui,ente al del f.al1ecimiento del te ·a1 dt!l" foallecimienkl doe su I'cita.da 
en la cuantía de 6.000 pesetas anuales, (:o.usante. Esta pensión es incompa- hermana, yen la1actual cuanUa. hasta 
límite mínimo, que de1iermlna. (lcha tlble con la que percibe como viuda. el 31 .de dlciembl'8' de 1960; y a p.a.l'tll' • 
I.;ey. del teniente -ele la. .auardla Civil don de esta fecha, y por aplicación de le. 

3. Se le '~ransmit& 1.¡¡, p-emi!(m va- ;ruan Espinazo Almoguera, la. cual i.,ay de 22 de diclemóre de¡ misroo-.s.t'io, 
cante po,r fallecimie.nto d-c do11a Te- quedar! nula. ' '. la percibirá en la. c'Uantia de. 6.(JOO ¡>e' 
l"esa. Mollá :Candancdo; a. qUien le fue' !). Se le tra:nsmlte la. pens~ón va.· setas anuales.' .. 
cO<noe.:lIda por el Cons-pjo 81lp:r(~mo de eante po.r·!all.acimiento de do:t'l.a Victo. 14. Se les transmite la pensión v'a
G:uerra y Marinas1 16 dl"' septiembre 1'10. Garcra Garcra. a. quien le fue con- canDe 1'0.1' faUeclmiento de doí'le. G11-
de 1924. La pel'étbirá mientras Mn-j cPdtda por este Co,nsejo Supremo el córin'a Garefa Gar.efa, a quien le,~ué' 
s.ervs la ,aptitud legal, desde 1</1 fecha 13 de. e.nero de 1948. ~ percibirá mien- conoed1rln. por el Cona'eJo' Supremo de 
qdf.1 se ind~ca .en la relación, día. si· tras conserv·¡¡ la aptl\mi l-egaI. des·de OUllrra. y Marina el 25 de enero ¡le 
gul,entr. a.l del fallecimiento d-e su cl- la fe.cha quP se indica. en la rela.ción, UJl'18. IJ8. p·e:rctbirán por partes iguales', 
tada. madre y p·n la a..ctual cuantíe.. dra. sigu!-e.nta al d'o! fuU<I'clmip,lIto cj.e' mh."l1.trIJ.R COTIsetvot'n la aptitUd le-gal, y 
hlfl.'ita. t:!1 31 de ,diclembr-e d·e 1900, y a !lU Cltte,.da madre yo (in la a.ctual CU!l.l'l- {Jn La actu'al eu,antia, dl's,¡lH la techa. 
partir de 'esta :!lpcha y por aplicaclt'!n tia por apllm,1.oclón do la ;Ley de 17 lie <rUtl' 50 ino!,en. <,n la t'rlo.cWn, !lIa. si· 
<l,010. Ley <l'e! 22 d,e diciembre d·al mia. ju110 do 11)58. g'llll'ntp 'al del f.u.lleclinlonto d>tl su e1- , 
nlO atio, lIt :pl'Jr('1l11rll. 11'11 Jlt mmntln. <tu 10. 'Se l('fI tl'IH1.Srnlt<l la pcltls!l'm vo.- ta<la ftl'l)¡(j)'(" hMÜte1:n d{! dlclmnllre 
n,IM)!) ¡I(\snttl.;\ ILl ltlu.l (1 A, límlt(~ mínimo ¡'·¡mtl1 por hfl.bt!r c,ontraldo ,¡w~undas de! muo, 11 ti. lJartlr d'e esta. te,cha, 'Y 
(¡UO datr.rml'tlfL lit n!tlldu. ,(,ny. J1Uflclaa doila María Uolot'es c.~lll'já.n pot'apUll¡wlóll de la,... Ley del 22 d¡; 

4. So' lB tranamjtl¡ lf1, pensión va.... Pórl'z,a qtü~n le tue conced1dH.po.:r d1clmnb¡'(J del mismo afI'o., la percibi
cante por faUeeimiento· 00 40t1a ;fGsafa l'Rta ·ConS!\jo Supremo' el 25 d,e agos· ró.n en la cuantí,a. de 6.000 pea,atas 
lUane Bu,ceta, e. quien le fue oonee- tú -rle 1949 (D.,O. núm. 214). La perci. anuales·, Umite ,mfnlmo que determ1-
dt.da por este· Cons'ej-o Supremo el 12 birÚin pOol' partes igua-l:ss mientras con. na la misma. La parte de la huérfa-

".410 julio ,de ·1057,' La percibirá ml:en- serv·en.la aptitud legal;' y los meno· na. que pierda lia e.ptitud 1egal, acre-, 
. tras consel'v'e la aptitud 1egal, des,d·e res, l{!ll' mano d.e su madre" des.d'e !a cerá 1~ ,de la. CQ,partwipe que la ~?n' 
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serve, sin n:eoesi4ad de nueva decla· titud legal, desde la f€-aha. que 00 in- cante por haber eontraído matrimo-
11loCión. . dica en l.a relación, qué es la fecha. nio la.s hermé.na.s de la recurrente 

15. Se le transmi~ la pe.nsión va. de entrada. en vigor de la. Ley de i'!.2 que venían disfrutándola.. La. perci-' 
~te por fallecimiento de doña Gre- de diciembre de 1960, que det&:r:mina. birá mientras conse.rve la a.ptitud le
~oria. Jmge Gómez, a. quien le fue el CeSe de incompatibilidad 'y hace gal, desde la fecha. que se indica. en 
:conCedida. por este Consejo Supremo compatible la. pensión que ah{)re, 00 le, la 'relación,- düi.. si~ente al del fa
el 25 de, mayo de 1956. La. percibirá con<leds' con. el sneldo que percioo Hecimiento 'de su esp'o50, qÚe no la 
mie-ntras oop.serve la.' a.ptitud legal, com{) maestra. nacional. legó derecho a. pensión, basta. el 31 
ijes:ie J:a fecha que se indica en ia 21. Se le transmite la. pensión va- da mayo de 1956, y a ;partir de esta. 
relación, día siguiente al del falleci- cante por Iall€-aimiento de doña. Euge- fecha (1 de junio de 1956). y por apli
miento de sn cit.ad.a. madre, y en la nía. Quintanal González, a quien le cación' de la Ley 'de 17 de julio del 
actual cuantía, hasta el 31 de diciem- fue concedida. por este 'Consej{) Supr~:' mismo año, l~ percibirá en l~ cua.n-
1>re de 1900, y.a partir Qe esta. fecha, mo el 14 de Junio de, :1.957. La. peroi· ,tía, -4e 2.2!lO pesetas -anuales, !hasta. 
:1 por 'aplicación de la LeY,de 22 de birá' mientras coÍlserve la apt.ituil. el 31' de diciembre ~de 1959, y a par-. 
diciembre del mism{) año, la percibi- legal, desde la. feolia. qUe se indica en .tir de esta feeha y por aplicación de 
rá en la ctNl.11tia de 6.000 pesetas la. relación., día. siguiente a.l del falle- la lLey que se cita, la :percibirá en 
anuales., ' ' cimiento de su citada W-adre, y en la la cuantía ,de 3,.600 peseÚ\s anuales, 

16. Se le transmité la. pensión va- ll4}tual cuantía. . hasta el 31 de diciembre de lOO(}, y \ 
cante por fallecimiento de. doña An- 22, Se le transmite la. pensió:íl va.- a. partir de esta fecha. y :por aplica
'tonia Brugulat Visa, a. quien le fue cante por falleeimiento de doila An- clón de la Ley,de 22 dé diciembre del 
concedida por este Consejo supremo tonia GarcÍa Giménez. a. qUien le tua mism{) al10, la ¡percibirá en la. cuan-
061 1) de noviembre de 1954 (D. O •• mi- con.cedida por este C<>nsejo Supremo tía de 6.000 'pesetas anuales, limi-

') lllero 275). La. percibirá mientras COn- el 21 ,de octubre de 1952. L¡i percibirá. te mínimo que determina la indicada. 
.. s~rve la.' a.ptitttd legal, desde la faena .mientras conserve la. aptitud legal y Ley. ' , 

(lile se indiCa. en la relación, dia 'sI- estado de pobreza, desde la fecha .que 21. Se le transmite la. pensión va.-
• gutente al del fallecimiento d-e su el- se in.dica. en la relación, día. ·atgui~· cante por fallecimiento de dona. Ma-

tada madre. y en la. actual cua.ntía. t.e al del .!al1~imiento de su cltade. r1a de los DGlores Avilés ¡Paooaco • 
. hasta. >el 31 de diciembre d~ 1960,. Y madl'e, y en la. actuaJ. cuantía.. por 's. quien. le fué concedida. 1101' el Con
a partir de esta !ecba.¡ y .por e.paca.- aplicación ·de la. Ley d-e 22 de díciem· sajo Supremo da -Guerra. y Marina 
ción de la. Ley de 22 de dleiembre del bre de lOO(), ,el 4 de noviembre de 1929 .. La percl-. 
m!sm{) af1o, la. ~rciblrá. en la cuantia 23. {$e le transmlre la. pensión va.· blrá mientras conserve la. aptitud le
UI:' _ 6.000, peseta.s anuales, HmJ..te mi- cante por fallecimiento d-e d011a. Pilar gal, desde 18, t'ecl1a. .que se indica. en 
lllnl{) que det.ermlna la. ante.dicha. Ley. ¡:¡-aena Ca.brera, a quien le fue OOnce- la. relación, dfa. siguiente al del fa; 
. 17. Se- le 'tr-¡9.Ilsmlte la. p-enslón va." dlda. po-r este COnsejo Suprem{) el 29 llecimiento de su cita.da madre y en 
e'anre por fáUecimiento d-e d~fla Enri. de ootub!le de 1957 (D. O. num, 2ó3). la actual cuantía.. hasta el Sl de (}j. 
queta Nieto Fernán'dez, a'quien le fue "La. percIbIrá mientras coUS>erVe la. clembre de 1959, y a. pa.rtir de esta 
eonce-dlda por 'esre Consejo Suprem') &ptltud legal, desd~ 'l~ fecha qu-e se techa y por apli~ión de la Ley ql16 
{'l 18 de marzo de 1941. La perciblra indica. 00 la rel&llÓn; dia. sigul-el'lte se cita, le. percibirá en la. cuantía. 46 
mif'ntras conserve la aptitud legal, al d,'¡ :ta.lJecimiento de su citada ma,. 3.600 l1esetas anuales. !hasta el· 31 
.;l~pde la. :teoha que se indica en la. u;e, y en la. actual cuantía por aplica.. de diciembre de 1960. y a. partir de 
l'('lación, <iía siguIente al del re-lleci- clón:dc la. Ley que, tamblán. se indica. esta techa y por aplicación de la Ley 

, m¡¡~nto de su -éitada. madre, ,yen la. ,e.n la. mism.a.. " de 22 de diciembre del mismo a110, 
. actual cuantía. 24. Se le transmite lapenslón va- la perc!biráen la. cuantía. de 6.000 pe-

. 18. Se le conc·e-de el der-echOo a. c<!- cante por !a.llecimiento de dotla. Con· se·tasanuáles. límite mínimo qb.e de-
participar en la pensión conce.dld'a cepción ,Romero Pancho, a. quien le termina la. 'Ley últirna.n;lenté citada.. 
por este . Consoejo Supremo a. 'doila fue cQ,ncedlda. PO! asre Cons~jo Supre- '~. Se le transmite la pensión va... 
(~l'audina.García Fernán.dez, can techa. mo el 14 :¡le diciembre de 1956. 'f..a. cante por fallecimiento de do1'1a Isa... 
ti de febrero <ie t961 (D. O. núm. 40), percibirá naie:q.tras conserve la.. apt!- bel Morro Suárez, a. quien re rué 
<CQIIlO huérfana del ea.usante~, tud legal,de.sde la :le<:ha. que se ln~ concedida por este Consejo Supremo 

. \ La p-ercibirá e.n cooparticip.aClón con dica -en la relación, -c!la, siguiente al e.l 6 de octupre de 1944 W. O. nú· 

., su citada. hermana, mientras conserve del fall:ec1miento da su cltada madr:e, mero 244). ·La. percibirá mientras con-
, la aptitud loegal, y desde la fecha. que y en la. I actual cuantía pOol' apl1cacion serve la aptitud legal. desde' la feclha 

,;e indica. en la relación que .es la Ófll de las Leyes que en,1a misma. se cita.. que se in<'lica. en la relación, <'lía. sl
Acuerdo· de la. Sala de Gobierno, apro- 25:.se le transmite la pa.nslón va- gulente al del ,fallecimiento de su ei· 
iJando su der¡;;cbo: cante por fallecimtento, de dona Luz tada, madre y en 1a actual cuantía., 

'l,a parte de la huérfana que pierda. Cardón. Lambea,a quien J:e. fue COn- hasta. el Sl de' diciembre. de 1959, y 
la aptitud legal, acr-ecerá la de l~ co- ce<li'da por el Consejo SuprE'mo de a partir ode esta fecha y por apl1. 
participe que la conserve sin néoo· ·Guerra y Mariné. ;eJ. 2 de septiembre cae ión de la. Ley -que se cita, la pero 
1lidnd de nuewr declaración. de 10'~9. La percibirá m¡imtras co-nsel'. cibirá en la.. cuantía. de 3,60(} pesetas 

19., :Se le trans,mite l-a. pens16n va.- ve, la. óaptitu<'l lega,l y estado de po~ .anuales, hasta el 31 '·de diciembre <Le 
¡;)ante por !a.lleclml-ento· de dQ1l.a. VfJ.- bre21a., od-es-doe la. fe·cha. que s·e.hldlca. en 1900, y a. pa.rtir de esta. techa. y por 
lcriana. Garrido Cano, a. ,qu!,.en le. tue 'la. relaci6n, día slguie-nte al <Lel talle- aplicación <'le la. tLey de 22 ,¡le ,dlclem
clmmxUda.. por est.e Cona.ajo Supl'emp cimiento d·a su citada hermana., y en bre d~l mismo a.fio, la. perc!birá.en 
<el \1,7 .qtl mayo de lf)41 •. La. p,erclbh~ la .~tuaJ. ,cuant!a, hasta. el 31 de- tU- la cmantía. ,de 6.000 pesetas anuales,. 
ntlvnt.ras cons.erve la. aptitud legal, cimnbl'e <'le 1009, y a. partir da Eleta. Urn1tB mínimo ·que determina. la 
dl~:-;d(¡ la f'c(:ha qu-e se indica. en la. f-o·cha, y po,r aplicación doe la. Ley que ruisma:. , 
~e¡a.L\l,ón,di-a. sigui·ente .al del fa.Uec1· a.<l indica., la pe.:t"clblrá ,m la. cuantla 29. Se les llace el presente setla.la. 
rnll'nto .¡j·s 'su citada. madrt" y en la de 3,600 pesetas, hasta el 31 de dic1·em. mlcmto, que percibirán mientras con
actual cuantía. . bl'e <loe 1lJ60,' y a partir de esta:t-echa, serven laaptltud legal, desde la. fe-

20.' Se le tl\a.nsmlte la. ,pensión va... 'Y por apUcacióri de la Ley de 22 de clla que' se indica en la. 'relación, die. 
cante por fallecimiento de dotla Ave~ 'dlcembre ;¡lel mismo a.fio, 1a. percibirá siguiente al 'deJ. tallecimiento del cau- ¡ 
Una Diaz. .Sanz, a. quien le fue con· en la cuantía. de 6.odb pesetas anuales, sante, y en la sigt\lente forma: La 

, ce·dida. por este Consejo Supr.emo ef límite mínimo que determina la. roen- viuda percibirá la cuantía de S.600\pe
.13 .de ,~bril de. 1948 (D. Q. núU!-. 1(4). ciona:da Ley. '. . . . setas anuales y los !huérfanos por 
l.;a percibirá mientras conserve la Il-P- 26, ~e. le transJ.?lite·l~ pensión va- partes iguales, ,la misma. cuantía. de 
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3.600 pesetas anuales, hasta el 31 de la cuantía de 6.000 pesetas anuales,' eimiento del' causante, hasta el ~1 de 
diciembre de 1960, y .a pa.rt1r de esta limite minim.o que determina dicha. m.ayo de 1978, fecha en que se' cum· 
fecha y. I?OT aplicació~ de la 'Ley de LeS. ..,' plen los años de pensión temporal que 
22 de dlclembrli del íDismo 80110, tan~, 34. Se les transmite la pensión va- se le conceden en armonía con los de 
to la viuda, como los huérfanos'per- cante por haber ·cumplido los vein- servicio del citado causante. 
cibirán la pensión mínima de 6.000 pe- .tirés años de edad D. Antonio Re- 3lJ. Se le hace el presente se11111a
setas ~uales. El hj.lérfano D. Anto- ginal l\IIontero. a quien le fué conce· miento, que percibirá mientréJi con
nío cesará en el "percibo de la pen- didapor este c.onsejo Supremo el 11 serve la aptitud legal, desd€\ la fe
sión elUde junio de 1970, feoo8o en de jWlio de 1946 ·(D. O. núm. 143), f¡;ICha que' se indica en la rela.ción. 
que cumplirá los ,Neintitré~ aftos de como huérfano del causante. La per- que es la fecha de entrij.da en vigor 
-edad, y desde caya 'fec:ha quedru;á cibirán en copartiqipación mientras de la Ley de 22 de 'diciembre de 1960, 
extinguida la pensión de orfandad. 'conserven la aptitud ·lega} y estado de que hace compatible el sueldo que per
La parte del huérfano 'que pierda la pobreza, desde la techa que se indi- cibe y la" pensión que ahora -se le con-
aptitud legal, acrecerá la de los co-- ca en la relación, que es el día ,si· OOde. ' 
participes que la conserven sin neca- guiente al que cumplió la. edad re- 46. Se le hace el presente se11ala.' 
sidad de nueva declaración. glamentaria el anterior beneficiario, miento, que percibirá mientras con-

30. Se les hace 'el presente señala- y en la actual cuantía, hasta el 31 serve la aptitud legal, desde la fecha 
miento, que' percibirán: mienras con- '. esta fecha y p~r aplicación de la Ley que se indica en 'la relación, que es la 
serven la aptitud legal, desde la fecha de diciembre de 1960, ,y a partir de de entrada Bn vigor de la Ley de 22 
que se indica en la relación, dia si- de 2i.l de diciembre. de 1960, la per- de diciembre"' de 1960, que determina. 
guiente al del fallecimiento del cau- cibirán en la !Juantía de 6.000 pese- el cese de incompatibilidad exist~te 
san te, y en la siguiente forma. La viu- tasa anuales. pasando por entero al y hace compa.tible la pensión que se 
da. y lil huérfana percibirán cada una que sobreviva. sin ne.-:esidad de nueva le concede, con el sueldp que per-
la cuantfa de 6.000 pesetas anuales. declaración. cibe eomo maestra nacion.al. ' 
limite minimo que determina. la Ley ~ Se le transmite la pensión 'va. 41.-Se les hace el presente serua... 
de 22 de diciembre de 1960. cante por haber cumplido los vein- miento, que percIbirán mientras can· 

31. Se le transmite la pensión va.· tltrés afias de eda.d D. Antonio Anelros serven la aptitud legal, desde la (e
cante por haber cumplido la. edad re· 'Hey, a. ,quien le fué concedida por éste ella -que -se Indica. en la. relación, die. 
glam'entarla D. José Maria Talaverón ConseJo Supremo el 22 de agosto. de siguiente al, del fallecimiento del cau· 
Mufioyerro •. 8. quien le rué C'Oncedida 1950 (D. O.nUm. 194), como huérfano sante, y e.n la· siguiente forma La. 
por este ConséJo Supremo el 30 de oc· del causante. La perclbir~ mientras viuda percib!M fa. cuantía de 6.000 pe
tubre de 1942, como huérfano del conserve la a.pt1túd legal y estado de setas anuales y las huérfanas por par
causante. La. percibirá mientras con· pobreza, desde la. !eeh.á. que se indica tes iguales la misma canti-d,ad. de
serve la. aptitud legal y astado de po-- en la relac1ón, d1a. siguiente al .que 6.000 pesetas anuales, que es el "-imite 
breza, desde la. fecha. que se indica. en cumpliÓ la edad reglamenta.ria el ano mfnimo que determina Ja. Le-y de 2t 
la relación, día siguiente en que cesóterlor beneficiario y en la. actual cuan- da diciembre de 1960. La parte de la 
de percibirla. el último beneficiario tía, !hasta eJ. 31 de diciembre de 1960 huérfap.a a. que pierda. la aptitud le
. por haber cumpl1~o los velntrés atlas y a. partir de 'ésta fecha y por .a.p11! galo acrecerá la. de la. copartíélpe ,que
de edad. ., caolón de la. Ley de 22 de diciembre la conserve sin necesidad. de nueva. 

3~. Se le transmite la. pensión va.- del mismo atlo, la. perciblr~ en la declaración. .... 
cante por haber cumplido los vein. cuantía de 6.000 pesetas anuales 11- .4;2. Se lesihace el presente setla3.&r 
trés atlos de edad D. José Bodriguez mita mínimo, ,que determina. 'la' an· miento, que percibirán por p~rte-s 
Montoto, a. quien le rué concedida por tedicha Ley, . iguales, mientras oonserven la apti-. 
este Consejo Supremo el 16 de didem- 36. Se le hace el presente se11ala.- tud l~gal y por mano de su tutor du-
b .. 194' (D O ú "96) . miento pensión temporal ·que "'erei- ranta le. minoría -da edad, desde le.. 
c;;t~e de h~éri:an'o n d-:;' ;a.us'a~~.cr~ hirá mientras conserve l¡{ apt1t~ Íe- fecha que se indica en la relación. 
percibir,á mientras conserve la aptitud gal y estado de p.obreza. desde la fe- día. siguiente al del fallectmlento del 
lega.l y esta40 de !pobreza, desde la cha; que se indica en le. relación dia causante. La parte d& la huérfa.na. que
fecha ·que se indica en .el relación, siguiente al del fallecímiento del' cau- pier:da la. aptitud legal, acrecerá la de 
día siguiente !\!- que cumplió la. eda.-1 sante, ha~tflo el 31 de diciembre de las copartícl:pes que la. conserven sin 
reglamentaria. el anterIor beneficiarlo 1960, y a ,partir de esta., fecha y por necesIdB1l de nuevo sef!.alamiento. 
en la actUal cuantía, hasta. el 31 de di- aplicación de la. Ley de 22 de .diciem- 4~. Se les hace el presente sef!.ala
clembre de '1960. y a. partir de esta bre del mismo afio. la percibirá en miento,que percibIrán ml-entras con
fec'ha y por aplica.clón de la. Ley la cuantía. de 6.000 pesetas tnluales, serven la. aptlt:ud legal, desde la ta
do 22 de dicIembre del mismo at'!o~ la límite mínimo que determinD- la. cita,. chl'l que se indICa en la relación, dia. 
percibirá en la. cuantfade 6.000 pese- da Ley. hasta. el 24 de a.gosto de siguiente al del fallecimiento del cau-
t 1 Ji it í 1 d 1\176 fecha. en que se cumplen los sánt¡¡¡, y en la siguiente ,forma: La. 
as anua es, m e m n mo que e. at'!o~ 4e pensión tempora:" .que se le viuáa ,percibirá la mitad y la. otra. 

termina la citada Ley. ·Esta. pensión ,1. t d I 
!lA r.ompatibJe con l.s.' jubilación mu- conceden en armon1a con los de ser. m ta 'por partes guaJes entre los, 
nlr.lpal que dlsrruta. en la actualJ.d.a.d. vicio del citado causaute. huérrallos. El huérfano D. José An-

, . . tonlo porciblrá su parte por manO' de 
3:!. So lo transmite la pensión va· 31 Se le hace el presente sefials.- Hl1 mndre. El huérfano D. Luis cesará 

-canto por hnhcr' contraído matrlmo- miento, pensión temporal, que per- Oll el porr.!bo de In. pen~lün el S de
mOlllo dono. MurLa. Luisa Aro.mcH1-ril clblrñ mlent.ras COrtl¡erve la. aptitud¡ marzo do 100.'3, fecho. 'en que ctlmpllrá 
Pérc7., o. quloll la rué cOI1r.edldl1. por logal, da~de la. fecho. quo KO Indica. en i IOR volntirós atlos de edo.d. y' dé~de 
esto COIl~(lJO supremo, como !lu(,rflt- lu rl.!luellln, dio. slgulunto al dol rO.- GUyl~ tocho. quedarl\ extingUida la pon-
1m dol ¡HlU>I¡wtll, 'Ln." porelhlrli mloH- lIa.clllllu!ltO. del (~!l.u>latlto, hasta el ~, ¡¡I¿n de orfa.nda.d. quo pn.!o!nrli a ·In· 
tt'u.1:I cot\:-lcrvtl la aptitud '!(!gnl y osta- do marzo de lU/7, re,ehu. e!l quo se i nrOTnontal' la de 111. viuda. sin xloce!ll, I 
do de pohrezlL, desde 111. recha. que' llumplen los o.i\~s de pOllsll!fl tempo-¡ 'Ellllj de nuovo seilaln.mlonto.Ln. parte 
se lm1len. en la relaclt'lI1, dla sIguiente ra1 ,que se le conceden ea armonio. con I d<ll huérfano que pierde. la. aptitud le· 
al que contrajo matrlmohJo la: an- los de sel'vicio del citado causante. galo acrecerá la de los copartícipes que 
terlor beneficia,ria; y en la actual 3B. 'Se le hace .el presonte sef!.ala· l!'l conserven sin necesidad de nueva 
nuantía, haHta el 31 de diciembre de mlento, pensión temporal" que perci-. declaraciém: 
1000, y a partir de esta. fecha y por biráu mientras conserven la aptitud: "Madrid, 7 de agosto de l001.-El ,Ge~ 
n.plicaclón d'e la Ley de 22 de d~cem· legal, desde la fecb.a que sI¡! indica en /

1 
ne,ral Secretario, P. S., el Cotonel Vi

bre del mismo año, la percibirá en la relación, día siguiente al del falle· cesertario, Luis Mema GÓmez. 
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• 
DE ADQUISICIONES· Y ENAJENACIONES 

81IBVICIO MILITAR DE CONSTRUC- JUNTA DE ADQUISICIONES Y EYAJE. 
CIONJiS. ZONA DE HAD~ NACIONliB DE LA ·1: RE?ION MILITA13 

Concurso 

• ajustan a las earac.terístieas técnicas 
de los pliegos de condiciones que ri
gen en la adquisición. La entrega de

• A las diez treinta horas del día -14, 1a,s dos mue¡;tras de cada aparl1to y 
de septiembre próximo se reunirá esta embalaJes se ef~ctuará en esta 'Jefa-

Se anuncHl. para el suministro y Junta '(avenida Ciudad de Barcelona, tura antes de las doce horas del día. 
ejecución de loo trabaj<>s de, pintura número 36) para proceder a la.:,adqui- 15, del próximo mes de septiembre, 
en ,obra sita en plaz~. . ~ición por subasta de leña-hornos con dándose 'P.or no recibidas las mnes-

Loo 'plieg,os de condiciones y mode- destino a distintas plazas de- esta 1." tras que se en1;reguen posteri,ormente 
IOdde proposición l:jstán a disposición R.egión Militar. a dieba fecha.' Estas dos muestras' de 
.. l~s l'n'te~esad,os en las "ficinasde cad~ ap'arato v o=bala¡'es Q'le '"e "O-a ,v. v Madrid, 3.750 Qm. ..., ...... , . • '" -
la Zona. calle Alejandro Dumas, mi- licitan se entregarán bajo un lema se": 
mero 15, de esta capital, tod,oS los ¿:~j~~zJ'~r~ l~mQ' m. , creto, que servirá para la identifica-
.dias laborables, de diez a doce y de ción en el, momento del concurso al 
diecisiete a diecinueve horas, excep- Alcalá de Hevares, 1.250 Qm. abrir los sobres cerrados y lacrados. 
10 1,05 sábados por la tarde. C.iudad Real. 110 Qni., ' '" 
• Toledo. 700 Qm. Los pliegos de coDdicionef! tét:nicas 

El plaz,o de presentación de plie- 'J' legales. así como el modelo de pro-
gos termina a las doce horas del pro- Los pliegos de 'condiciones y roo- PQ~ición por 105 que se ha de regir el 

'r,nmQ día 2 de septiembre del oorrien-- delo de proposición .pueden examinar- concurso, estarán Il dispo::ición de los 
~ a110, siendo de cuenta {lel adjudl- se en la Secretaria. de esta Junta to- sei'!.ores licitadores para su examen en 
~a.tal·io el importe de este anuncio. dos Jos 'dIas hábiles 'j' horas de on· la. Oficina del Detall de la. jefatura 

Madrid, 23 ds agosto de 1961. c111a. Las ofertas se presenta.rán el'!. de Transmisiones del Ejército (Ama- ~ 
, quintuplicado ejemplar, la. original nielo núm. 39, Madrid), todos: los días. 

Núm. 8« . P. 1-1 reintegrada con seis peseta.s y las r:,o- laborables. desde las diez a las trece-
\ . I plet.s solalneIlte firmada.s. El importe lloras. . 

. del ;presente anuncio, a"'prprrateo en- Este'concurso Se celebrará. con arre-' 

.JBII'ATURA. DEI TRANSMISIONES DEI, 
~BRCITO. COMIiSION DEI COMPRAS 

Expe<lfente nl'lm. 61.1/18 

Esta jefatura de Transmisiones del 
EJér.c1to ha sido autorizada para ad· 
qUlrir, por oonclerto directo median
te la oportuna concurren.c1a. (le oter
tas, el siguiente material: 

Dos grupos' electrógenos de 25 ki
lova\'ios. 

Se admiten las ofertas-proPoalcl'o
nes para. tomar' parte en esta lIcita.
clón, hasta las once horas del día 23 
del próximo mes 4e septiembre. 

Estas ofertas-propos!,ciones deberán 
al tregarse . al coronel lefe del Detall 
1[e la. citada jefatura de Transml-

I 
slones, en sobre cerrado y lacrad,o, 
en el que figure la siguiente ,denomi
nac!(¡n: .Para 1/Omar parte en el su
ministro del material que compren
de el Expediente núm. 61-1/3., .¡i!rlgldo 
a nombre del Excmo. SI'. General 
I>residente de la. Oomisión ,de Como 
Pras de la jefatura .(le Transmisiones 
del Ej{'rclto; calle de Amantel, núme
ro 3n, Madrl,á. 

El modelo de p:r:opos!clóJ1 y lo-s plle. 
gos do e'ondlclo-nes técnkall y eco
n6n¡tr:.¡¡-nrJml n !;¡tro.tl vas so oncuentran 

I en, la onclno. del jercl del fltltatí parl\ 
ser oxamlnarlos datenldrunenf.c pOlr 
los <oferentes to-d<l~ IOFl .¡i1as ~nbol'n
bies, do diez o. Crece horas, en lo. ,calle 
de Amanle!. mlm. 39, Ma,drid. 

El lmp.orte de este' anunci-o será. de 
CU;nta' del adjudlcata.rl0, ' 

Madrid, 21 de agosto de, ~961. 

Núm. 845 P.1-1 

tre los adJudicatarios. glo a. los "preceptos del Reglamento-
Madrid, 21 de agosto de 1961. Provisional de Contratación Admlnl&

/Núm. 842 

\ 

J1i1FATUltA DlII TRANSMISIONES DlIlL 
l!l.lERCITO. COMISlON DE CO:MPRAS 

Expediente n4m. fU-A/IS 

Anuucio de concurso 

trativa. ,en- el Ramo del Ejército, de
fecha. 10 de snero de 1931 (D. O. nú
me-ro 12), así como del nuevo textt> 
del capítulo V de la Ley (le Adminis
tración y Contabilidad de la HacIenda 
Pública de 20 le diciembre de 1952'· 
( .. S. O. del Estado. núm. 359) y demás 
disposiciones complementarias. 

El importe de la publicactón de los 
anuncIos será satisfecho por el adju-
dicatario. , 

Madrid. 19 de agosto de 1981. 

, La. ,su.perioridad ha dispúesto la ad-
quIsicIón por concUl1SO del, siguiente Núm. 841 
material: 

P. 1-1 

100 repetldóres. 
2(} secrátonos. . 
1(} duplicadores. : JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJB. 
20 -embalajes tipo mal06ta para. 00- NACIONliB DE LA 1: REGION MILITAR 

cráfonos. . . 
lO €¡mbalaJes tipo maleta para los Hasta. las >diez -horas del día 14 de 

duplicadores. septiembre próximo se admitirán ofer-
Este concurso se celebrará en los tas en esta. Junta. .avenlda Ciudad de

locales del Regimiento de 'la 'Red Per- Barcelona,' 36)" para. la. ar'lqulsici9n 
manente y Servicios Especia~&s de por -Gestión directa. de 270 Qm. de' 
Trnnsmisiones del EJército {ca.lle Ama. pajp, para. ,pienso con destino a. la. 
nlel;' núm. 40, MadrId). a. las diez plaza de Cáceres, atenciones del prl
trolnta horas del día 25de'l próximo mer semestre del ailo en CUri'O. El pro· 
meR dj soptl¡;mbre.ante la Junta. de cfo límite máxlmo será de IOO'pesetas 
Concurso reg-Inmentar!a. quintal métrico. 

Son\ condición preciso. e 1ndlspen- La.R ofertnH Re presentaran el1 quln-
sable pltro. tomnr pa.rte en este con- tllpllr.ndo ojllmplnr, 10. original relnte· 
curllo el Í>resentar a.1 ,Coronel Jete del ¡{ratio. con salH pe!>etll.!'l, y .lns 'r.oplns 
Doto.lI de lo. J&fatura. de TranHmlslo· I Aolamente firmadas. Lo;, pllagos de 
na!:! del EJército. sl,ta. en Amantel, nll· condiciones y modelo do propús!elón 
mero 39, ¡Madrld,dos muestras de plJ,eden examInarse en la Seeretar!t\ 
cada Una de los aparatos y embalajes de esta. Junta, El Importe de este
para los mismos,' para su examen, anuncio, a pagar por adjudIcatario. 
pruebas y ensayos que se efectuarán ¡Madrid, 21 ,de agosto de 1961. . 
e-n el ,Laboratorio de Ingenieros del 
Ejército; aLObjeto de determl,nar si se Núm. 843 P.1-1 

.. 



'792 2S <de e.gostQ de 1961 . D. o. núm. 1tlO 
, . ................................. u.. ....... HH .................................. . 

• * ~ '* 
¡ UDIARIO ,Ofl(~AL" y nCOLE(ION LEGISLArl,VA" ¡ 
*, '* 
• '* '! ' del Miu·isl.rlo' del EJértilo' i ,. . , '* 
., , . 'l..'.. * 
1: ObrU Y foDetes que se hallan a la venta en el mmno : 
¡ " , . '* 
'1 i • .. , l. : 

... * 
: Pesetas : * Uejas de Servicies. '* 
: -1 
: Hoja de Servicios completa. (cubierta., cinco pliegos, certificado y ficha) 6,90 : 
: \ROl'a. de S&vibios (cubierta., cinco pliegos y ~rtificado) .... ,. '0' .••• '0' 4,40' 1, r : .. Pliego suelto o •• •••• ••• • o • •• • ... • o' •••• .., • •• ". ••• ... ... .... '" ••• ••• • 0;60 '* 
: Hoja. anual ........................ "l ... '" .:' .,. ... ....... ... .... ... ... ',0,00 : 
: Ficha. ... o,, .............................. o ••••••••••• o ••• 0' ••• ••• ••• ••• 1,50 : 
! . ~. h' . . 1.00 ~ ¡ COpla ¡p\lC a ........... 'II~¡' ••• *.1- .......... i •• + ... : .... ., ' ......... ""... .... ••• ..... ••• .... ••• : i Cubierta ... ... ... .•. ... ... •.. ... o.. ... ... . .. .. . . . . . .. ... ... .. - . .. (J ,80 i 
.. Libretas d~' tiro. / 41) • • f Cubiérta.s dispueStas para contener to~ la.s Libreta.s ,.: ,..0,60 : ¡ , Libreta. dé mOBquet6n ? fusil (1.0 Ó '2.' a.ño$) ... ... ... ... 0,70 i 
: \ 1 . de fusil ametra.llador ... 'H ................ ' ...... ~ ........ " ... ... 91170 : 
.. »'de tiro 8iD.tiaéreo con fusil ametrallador ... ... ... ... ... ... ... 0,70 ! ... .". . ... i 1" de súbfusil ametrallador (1.0 y 2',0 áfios) ...... : ............ ,.. 0,70 ¡ 
: 11 de Pist91a (1.0 y 2.0 afios) : ............... oo' ." ••••• _ 'H ... o.. 0,70 : 
... 1 de granadá de mano (1,0 y 2.- afios), .................... ~o :.. 0,60 '* 
: 1 de mortero de 50 mm. (1.0 y 2.° afios), ... ..,... O,70! 

i ' \ ' ~ Regla.mentos. :: 

I Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica del Ejército de 'Tierra ...... 8,00 ! 
: Reglamento de' Actos y Honores .~ ..................... !...... ...... ...2,00 i i Reglamento pa.ra el Régimen interior de la.s Academiás especiales de In- i 

i fa.ntería, Caballería., ArI;ill~ría., Ingenierqs e Intendencia. .... ... ... ...... 5,bo :' 
. Reglamento de' Aceidentes del Tra.bajo' .. : ..... : ...... tu ...... , ... -.e .,~ .,. 4,00 :ti' 

: Reglamento 'provisiona.l para. er reclut8,):~lÍento del Voluntaria.do en' el EjérM ¡ 
! Est~::t:: ~:;r:o~te~ío .. d~·P~;vi~i6~·· ii~ci~i .;. R~~l~~~'~t~' .~~ T~~b~j~"'d~i' 5,00 i i . Persona.l Civil no funcionario, dependiente de los Establecimientos Mi- ! 
= litares ... ... ... ... ... .:. ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4,00 '* 

• ~~ : 
It;npreso solioitud Premio Constanoia .. , ... ... ... ... ... ... 0,60 i 
Licenoias absolutas ofioiales de oomplemento ............ '... ... . 1,00 = 
Licencia, absoluta tropa-.;, u. 5.' ... 11;. 'fU ... ,It IU ....... ','1 U. U~ u.. 0,60 : 
Certificados médicos ' ... ' ... .. . ... ... ... ... ... .. _ .... ... ... I ... .. •• ,.. O ,~O ! 

.. Justifipante de re'Vista ... oo. ~ ............... : ................... , ... 0,90 il' 

¡ ~;oja."PrOllUe~tf.lj decla.raci6n de Aptitu,d par.a. ~l,aaeen'So ......... "," ... ;". 0,30 ! 
•. '. , ' :lI! .* ............................. * •••••••• ~ •••••••••••••• * •••• ~~ •••••••••••••• ~.~. 

I 

I~pnENTA DEL c:DIAIUp ,oVlCIAlJ DEL ~INrS'l'EB.I() DEL EJl!R.CITO •• 

Palacio de Buenavista. Alcalá¡ 51. ,Madrid -14. 


